
I. DISPOSICIONES GENERALES
˘
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Decreto 31/2003, de 10 de marzo, por el que se añade una nueva Disposición Adicional en el Decreto 48/1998, de
17 de abril, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Decreto 34/2003, de 10 de marzo, por el que se modifica parcialmente la normativa de gestión del Impuesto General
Indirecto Canario y del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 13 de marzo de 2003, por la que se encuadra a funciona-
rios de carrera de la Comunidad Autónoma de Canarias, en las especialidades creadas por el Decreto 9/2002, de 13
de febrero.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 24 de marzo de 2003, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, del puesto de Director del Instituto de Medicina Legal de Santa Cruz de Tenerife, efectuada por Resolución
de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, de 20 de febrero de 2003. 

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Orden de 12 de marzo de 2003, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, del puesto de trabajo denominado Secretario/a Alto Cargo en la Unidad administrativa de apoyo al
Director General de Ordenación del Territorio, convocado por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 18 de diciembre de 2002 (B.O.C. nº 5, de 8.1.03).
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 7 de marzo de 2003, por la que se convoca concurso para la concesión de subvenciones a proyectos de in-
novación tecnológica y fomento industrial, y se aprueban las bases que regirán la misma.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de marzo de 2003, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del servicio consistente en el desarro-
llo de software de aplicación para el material educativo de la Formación Profesional y la tramitación de títulos aca-
démicos de la Dirección General de Centros. 

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Corrección de errores del anuncio de 11 de junio de 2002, por el que se
somete a información pública la admisión definitiva a trámite de la solicitud de concesión directa de explotación de-
nominada CESA nº 82 (B.O.C. nº 109, de 14.8.02).

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 9 de enero de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el Proyecto de instalación de planta de tratamiento y clasificación de áridos y su Estudio de Impacto Ambiental,
sita en el paraje conocido como Cantera Extracsa, en el término municipal de Güímar (Tenerife), promovido por la
entidad Extracsa.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 28 de enero de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Nuevas salidas de
S.E. San Bartolomé, ubicada en Callejones, término municipal de San Bartolomé (Lanzarote).- Expte. nº AT 02/040.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 14 de marzo de 2003, por el que se pro-
cede a la publicación de los estatutos del Consejo Canario de Colegios de Procuradores de los Tribunales.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 10 de marzo de 2003, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas en el procedimiento de liquidación.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 13 de marzo de 2003, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de febrero de 2003, sobre
notificación de Resolución-recurso de alzada, recaída en el expediente sancionador S-9/00, dirigido a Dña. María del
Carmen Martínez Segovia, en ignorado domicilio.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de febrero de 2003, sobre
notificación de Pliego de Cargos, recaído en el expediente sancionador S-35/02, dirigido a la entidad mercantil C.G.S.
Construcción, S.A.U., en ignorado domicilio.
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de febrero de 2003, sobre
notificación de Pliego de Cargos, recaído en el expediente sancionador S-40/02, dirigido a D. Alberto Martínez García
y a la entidad mercantil Construcciones Yaser, S.L., en ignorado domicilio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de febrero de 2003, por el que se requiere la aportación de documentación a
la empresa Astilleros y Varaderos de Tarragona, S.A. en el expediente de subvención por paralización definitiva del
buque pesquero “Paquiasun”.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 19 de febrero de 2003, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para
señalización de los servicios y senderos del Parque Natural del Islote de Lobos, término municipal de La Oliva, soli-
citada por la Consejería de Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo de Fuerteventura.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 12 de marzo de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación del proyecto denomina-
do mejora y pavimentación del Camino Viejo, término municipal de Garachico.

Ayuntamiento de El Rosario (Tenerife)

Anuncio de 21 de febrero de 2003, relativo al nombramiento de D. Jorge Luis Díaz Díaz, D. Jorge Iván García Afonso
y D. Valentín Cabrera Segura, como funcionarios de carrera con la categoría de Policía Local.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de marzo de 2003, que dispone la publicación de la remisión
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, del expediente administra-
tivo del recurso contra la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto fren-
te a la Resolución de 1 de agosto de 2002, del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad
de La Laguna, por la que se acordó la resolución de las plazas DC 757/00 y DC 884/00, y se emplaza a los interesa-
dos en el recurso 145/2003, Procedimiento Ordinario.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de marzo de 2003, que dispone la publicación de la remisión
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, del expediente administra-
tivo del recurso contra la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto fren-
te a la Resolución de 1 de agosto de 2002, del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad
de La Laguna, por la que se acordó la resolución de la plaza DC 884/00, y se emplaza a los interesados en el recurso
146/2003, Procedimiento Ordinario.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

490 DECRETO 31/2003, de 10 de marzo, por el que
se añade una nueva Disposición Adicional en
el Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que
se regula la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Mediante Decreto 41/1989, de 16 de marzo, se re-
guló la provisión de puestos de trabajo de funciona-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias y su adap-
tación a la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Las importantes modificaciones introducidas en
la legislación básica en materia de función pública
por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre -especialmente
en lo que se refiere a la regulación de los sistemas
de provisión- obligaron a adaptar el marco normati-
vo y, a tal fin, se dictó el Decreto 48/1998, de 17 de



abril, que derogó íntegramente el Decreto 41/1989,
de 16 de marzo.

Por Decreto 162/1998, de 24 de septiembre, se mo-
dificaron las Disposiciones Transitorias Tercera y
Quinta del Decreto 48/1998.

Posteriormente, la ejecución -aún en curso- del Plan
de Empleo Operativo sobre medidas coyunturales es-
pecíficas para la racionalización y optimización de
los recursos humanos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado
por Decreto 221/1998, de 1 de diciembre, aconsejó,
por razones de eficacia, modificar el Decreto 48/1998,
de 17 de abril, a fin de concentrar en la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, órgano su-
perior en materia de personal, las competencias de
convocatoria, tramitación y resolución de los concursos
a convocar en el ámbito del Plan de Empleo, a cuyo
efecto, y mediante Decreto 23/2000, de 15 de febre-
ro, se creó una nueva Disposición Adicional (la
Sexta), en el referido Decreto 48/1998, de 17 de
abril.

El desarrollo del Plan de Empleo Operativo apro-
bado por Decreto 221/1998, de 1 de diciembre, pró-
ximo a culminar, ha supuesto un significativo avan-
ce en la racionalización de la organización de los recursos
humanos de esta Administración Pública, en lo que
respecta a los considerados Cuerpos no Facultativos,
para distinguirlos de los que tienen la consideración
de Facultativos, que eran objeto fundamental del ci-
tado Plan de Empleo.

Es preciso, sin embargo, continuar procurando la
optimización de tales recursos en cuanto respecta a
los Cuerpos y Escalas de personal funcionario no afec-
tados por el citado Plan, respecto a los cuales se ha-
ce necesaria la normalización de los procedimientos
de provisión de puestos de trabajo mediante las opor-
tunas convocatorias de concursos de méritos que den
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 48/1998,
de 17 de abril.

En este sentido, la experiencia acumulada duran-
te la celebración de los concursos de méritos convocados
en ejecución del Plan de Empleo Operativo aconse-
ja, respecto de los procedimientos a convocar para
determinados Cuerpos y Escalas no afectados por el
citado Plan, el empleo de una metodología análoga
a la utilizada en aquéllos, mediante la concentración,
por una sola vez, en la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, de las competencias de con-
vocatoria, tramitación y resolución de los primeros
concursos que se convoquen en relación con tales
Cuerpos y Escalas, de tal forma que una vez norma-
lizada la distribución de efectivos, las sucesivas con-
vocatorias puedan llevarse a cabo, con plena efica-
cia, a través del sistema normal de convocatorias por
Departamentos regulado en el Capítulo II del Decreto
48/1998, de 17 de abril.

A tales fines se considera oportuno modificar el
citado Decreto 48/1998, de 17 de abril, en los términos
recogidos en el presente Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia
e Innovación Tecnológica, visto el dictamen del
Consejo Consultivo de Canarias y previa delibera-
ción del Gobierno en su sesión del día 10 de marzo
de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se añade una Disposición Adicional
al Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se re-
gula la provisión de puestos de trabajo del personal
funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con la siguiente redacción:

“Séptima.- Convocatorias de los primeros concursos
de méritos posteriores a la entrada en vigor de este
Decreto en determinados Cuerpos y Escalas de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias no afectados por la Disposición Adicional
Sexta del presente Decreto.

1. Convocatoria de concursos.

a) El Departamento competente en materia de
función pública efectuará las primeras convocatorias
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto
para la provisión de puestos de trabajo, por el siste-
ma de concurso, adscritos a los Cuerpos y Escalas de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias no afectados por la Disposición Adicional
Sexta del presente Decreto, que se relacionan en el
apartado siguiente, en los Departamentos donde exis-
tan puestos sin cubrir de forma definitiva corres-
pondientes a tales Cuerpos y Escalas. Las convoca-
torias así efectuadas comprenderán la totalidad de tales
puestos, siempre que estén adscritos únicamente a una
o varias de las Escalas a convocar.

b) De conformidad a lo previsto en el apartado an-
terior, serán objeto de primera convocatoria por es-
te sistema los puestos de trabajo pertenecientes a las
Escalas que se relacionan:

- Escala de Ingenieros y Arquitectos.

- Escala de Técnicos Facultativos Superiores.

- Escala de Inspectores Médicos.

- Escala de Letrados.

- Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos.

- Escala de Técnicos Facultativos de Grado Medio.

4504 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



- Escala de Inspectores Farmacéuticos.

- Escala de Profesores Numerarios de Formación
Profesional Marítimo Pesquera.

- Escala de Maestros de Taller de Formación
Profesional Marítimo Pesquera.

A tal efecto, y respecto a la Escala de Letrados,
habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en el artícu-
lo 32 del Decreto 19/1992, de 7 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Jurídico del Gobierno
de Canarias.

c) Igualmente serán objeto de primera convoca-
toria por este sistema aquellas especialidades perte-
necientes a las Escalas de Titulados Sanitarios y de
Técnicos Sanitarios de Grado Medio no contempla-
das en el ámbito de aplicación del Decreto 180/1990,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de provisión de puestos de trabajo y promoción in-
terna del personal funcionario sanitario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Una vez convocados los concursos, y hasta su
resolución, no se autorizará la modificación o ac-
tualización de aquellos puestos de trabajo incluidos
en las convocatorias.

e) La Consejería competente en materia de fun-
ción pública hará públicas en los correspondientes ta-
blones de anuncios de las Oficinas Centrales de
Registro e Información, las listas provisionales y de-
finitivas de aspirantes, y provisionales de adjudica-
ción, concediendo un plazo de cinco días hábiles pa-
ra reclamaciones o renuncias a las listas de aspirantes
y adjudicaciones provisionales, sin perjuicio de los
recursos que procedan.

f) Las convocatorias serán objeto de negociación
previa en el seno de la Mesa Sectorial de Negociación
de personal funcionario.

2. Presentación de solicitudes de participación.

a) Las solicitudes se dirigirán a la Consejería com-
petente en materia de función pública y en el supuesto
de ser varios los puestos solicitados, las mismas con-
tendrán la lista global de preferencia de puestos.

b) El plazo de presentación de instancias será de
quince días hábiles, constando dicho plazo en las
bases de las respectivas convocatorias.

3. Concursos específicos.

Se podrán convocar concursos específicos de
acuerdo con las previsiones del artículo 11 del pre-
sente Decreto.

4. Comisiones de Evaluación.

a) 1.- En los concursos de méritos, la Comisión
de Evaluación estará presidida por el titular de la
Dirección General de la Función Pública o de la
Secretaría General Técnica de alguno de los Depar-
tamentos con puestos afectados; cuatro vocales fun-
cionarios de carrera del grupo de titulación igual o
superior a los exigidos para la provisión de los pues-
tos de trabajo objeto de la convocatoria, que presten
servicios en esta Comunidad Autónoma.

2.- Uno de los vocales, en representación de la
Dirección General de la Función Pública, actuará
como Secretario de la Comisión de Evaluación.

b) 1.- Las organizaciones sindicales más repre-
sentativas y las que cuenten con más del diez por cien-
to de representantes en el conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas o en el ámbito correspondiente,
tienen derecho a participar en la Comisión de Evaluación
de que se trate.

2.- El número de representantes de las organiza-
ciones sindicales no podrá ser igual o superior al de
los miembros designados en representación de la
Administración.

c) Los miembros de la Comisión de Evaluación,
titulares y suplentes, serán nombrados por el órgano
convocante.

d) Las Comisiones de Evaluación podrán solici-
tar del órgano convocante la designación de exper-
tos que en calidad de asesores actuarán con voz pe-
ro sin voto.

e) La Comisión de Evaluación elevará al órgano
convocante la propuesta de resolución del concurso.

5. Resolución de los concursos.

a) Los concursos deberán ser resueltos en el pla-
zo de dos meses contado desde el día siguiente al de
la finalización del de presentación de solicitudes,
salvo que la propia convocatoria establezca otro dis-
tinto.

b) La resolución del concurso se motivará con re-
ferencia al cumplimiento de las normas reglamenta-
rias y de las bases de la convocatoria. En todo caso
deberán quedar acreditadas en el expediente, como
fundamentos de la resolución adoptada, la obser-
vancia del procedimiento debido y la valoración fi-
nal de los méritos de los candidatos.

6. Convocatorias posteriores. 

Los sucesivos concursos de méritos que se con-
voquen para proveer los puestos de trabajo abiertos
a cada uno de los Cuerpos y Escalas incluidos en el
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ámbito de esta Disposición Adicional, una vez resueltas
las primeras convocatorias a que se refiere la misma,
se regirán por lo dispuesto en el Capítulo II de este
Decreto”.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de mar-
zo de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

491 DECRETO 34/2003, de 10 de marzo, por el que
se modifica parcialmente la normativa de ges-
tión del Impuesto General Indirecto Canario
y del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas
de Mercancías en las Islas Canarias.

La Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, intro-
duce una serie de reformas en la Ley 20/1991, de 7
de junio, de modificación de los aspectos fiscales del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, que exi-
gen una correlativa adaptación de ciertos aspectos re-
lacionados con la gestión del Impuesto General
Indirecto Canario (I.G.I.C.) y el Arbitrio sobre
Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas
Canarias (AIEM), adaptación que se realiza mediante
el presente Decreto, por el que se modifican los
Decretos 182/1992, de 15 de diciembre, por el que
se aprueban las normas de gestión, liquidación, re-
caudación e inspección del Impuesto General Indirecto
Canario y la revisión de los actos dictados en apli-
cación del mismo, y 34/2002, de 8 de abril, por el que
se aprueban las normas de desarrollo del Arbitrio
sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las
Islas Canarias. Además se actualizan algunas de las
disposiciones del Decreto 182/1992, adaptándolas a
pasadas modificaciones normativas, y por último se
introducen en el presente Decreto ajustes técnicos en
el Decreto 51/1998, de 17 de abril, por el que se mo-
difican los Decretos 182/1992, de 15 de diciembre,
y 183/1992, de 15 de diciembre, relativos a la ges-
tión del Impuesto General Indirecto Canario, y el

Decreto 139/1991, de 28 de junio, relativo a la ges-
tión del Arbitrio sobre la Producción e Importación
en las Islas Canarias, y en el Decreto 1/2002, de 11
de enero, por el que se regulan las declaraciones cen-
sales que han de presentar los empresarios o profe-
sionales.

En concreto, en el Decreto 182/1992 se eliminan
todas las referencias a los documentos equivalentes
a las facturas, por coordinación con el Impuesto so-
bre el Valor Añadido en materia de facturación, al tras-
ponerse en la normativa de este impuesto la nueva
Directiva sobre facturación, 2001/115/CEE; los pla-
zos de rectificación de deducciones y el de conser-
vación de los originales y las copias de los recibos
agrícolas se adaptan al plazo de prescripción establecido
en la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de derechos y ga-
rantías de los contribuyentes; se suprime la solicitud
de prórroga para la deducción de las cuotas soporta-
das antes del comienzo de las entregas de bienes y
prestaciones de servicios, que ya no tiene sentido des-
pués de la modificación introducida por la Ley
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social; en el apartado
de devoluciones al final de cada período de liquida-
ción mensual, se hace referencia a los nuevos hechos
imponibles a tipo cero referidos al agua; igualmen-
te se introduce una modificación en las devolucio-
nes del I.G.I.C. en régimen de viajeros, de modo que
también los comerciantes minoristas están obligados
a realizar directamente la devolución del I.G.I.C. im-
plícito repercutido a los viajeros, con posibilidad de
devolución a aquéllos por parte de la Administración
tributaria canaria a través de una declaración ocasional.
Por último, se modifica la regulación de las declara-
ciones censales a presentar respecto a los regímenes
especiales simplificado y de la agricultura y ganadería
para contemplar el nuevo supuesto de exclusión de
tales regímenes cuando sus adquisiciones o impor-
taciones de bienes y servicios superen determinado
volumen.

Por lo que se refiere a las modificaciones intro-
ducidas en el Decreto 34/2002, éstas se limitan a la
supresión de las referencias a los documentos equi-
valentes a las facturas, por paralelismo al I.G.I.C.
en este punto; a la supresión de las devoluciones de
cuotas soportadas por productores de energía eléc-
trica y agua, dado que la exención opera automáti-
camente; a la introducción de una declaración es-
pecial para el control de estas operaciones; y a la
reestructuración de la normativa reguladora de la de-
volución de cuotas soportadas para permitir la de-
volución de cuotas por la importación de bienes in-
cluidos en el anexo V de la Ley 20/1991 que
posteriormente se exporten directamente o previa trans-
formación.

La modificación del Decreto 1/2002, de 11 de
enero, por el que se regulan las declaraciones cen-
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sales que han de presentar los empresarios o profe-
sionales, se justifica en la necesidad de contemplar
la singularidad de la Sociedad Limitada Nueva
Empresa.

En la Disposición Adicional Única del Decreto
51/1998 se incluye la referencia, junto a los Agentes
de Aduanas, de las personas o entidades que actúen
en nombre propio y por cuenta de los importadores,
los cuales pueden también ser autorizados para co-
laborar en la gestión de tributos a la importación
conforme al Decreto 16/2003, de 10 de febrero, por
el que se regula la presentación de declaraciones por
medio de representante con el fin de proceder al des-
pacho de importación y exportación relativo a los tri-
butos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias.

Por último en las Disposiciones Transitorias se re-
gulan, expresamente para el año 2003, determinados
plazos de inclusión, renuncias y revocaciones a los
regímenes especiales simplificado y de la agricultu-
ra y ganadería del I.G.I.C.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Consultivo
de Canarias, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio y previa deliberación del
Gobierno en su sesión celebrada el día 10 de marzo
de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Modificación del Decreto 182/1992,
de 15 de diciembre, por el que se aprueban las nor-
mas de gestión, liquidación, recaudación e inspección
del Impuesto General Indirecto Canario y la revisión
de los actos dictados en aplicación del mismo.

Uno. El número 3 del artículo 2 quedará redacta-
do del modo siguiente:

“3. Las facturas y sus duplicados deberán ajustarse
a lo establecido en el presente Reglamento y a las nor-
mas generales que regulan el deber de expedir y en-
tregar factura que incumbe a los empresarios y pro-
fesionales.”

Dos. El artículo 3 quedará redactado del siguien-
te modo. 

“Artículo 3.- Plazos de la rectificación de deduc-
ciones.

1. La rectificación de deducciones podrá efec-
tuarse en el plazo máximo de cuatro años a partir del
nacimiento del derecho a deducir o, en su caso, de

la fecha de realización del hecho que determina la va-
riación en el importe de las cuotas a deducir.

2. No obstante, en los supuestos de error en la li-
quidación de las cuotas repercutidas que determinen
un incremento de las cuotas a deducir no podrá efec-
tuarse la rectificación después de transcurrido un
año a partir de la fecha de expedición de la factura
rectificada.”

Tres. El número 1 del artículo 7 quedará redacta-
do del siguiente modo:

“1. Tendrán derecho a la devolución del saldo a
su favor existente al término de cada período de li-
quidación, los sujetos pasivos que durante el año na-
tural inmediato anterior hayan realizado habitual-
mente operaciones sujetas y no exentas en los sectores
de actividad siguientes: 

- Entregas de agua, así como entregas de bienes
y prestaciones de servicios con destino a la captación
y producción de agua y a la realización de infraes-
tructuras de canalización hidráulica.

- Construcción completa y rehabilitación de edi-
ficaciones, en los términos establecidos en la Ley
20/1991, de 7 de junio. 

- Construcciones y partes de construcciones de fun-
dición, de hierro o acero, excepto las construcciones
prefabricadas para invernaderos. 

- Transportes de viajeros y mercancías por vía
marítima o aérea entre las islas del Archipiélago ca-
nario. 

- Fabricación y comercialización de pan. 

- Comercialización de frutas, verduras, hortali-
zas, legumbres y tubérculos naturales que no hayan
sido objeto de ningún proceso de transformación,
elaboración o manufactura de carácter industrial. 

- Comercialización de carnes y pescados que no
hayan sido objeto de ningún proceso de transforma-
ción, elaboración o manufactura de carácter indus-
trial. 

- Edición y comercialización de libros, periódicos
y revistas. 

- Entrega de productos derivados del refino del pe-
tróleo. 

- Fabricación de muebles de madera y de plásti-
co y de piezas de madera para la construcción. 

- Entregas de piedra para la construcción, excep-
to la pizarra. 
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Se presumirá habitualidad cuando para la realización
de las correspondientes operaciones se exija contri-
buir por el Impuesto sobre Actividades Económicas.”

Cuatro. El número 2 del artículo 9 quedará redactado
del siguiente modo:

“2. Si la adquisición por parte del viajero estuviese
exenta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 10,
número uno, apartado 27º de la Ley 20/1991, de 7
de junio, la devolución de la carga impositiva implícita
soportada en dicha adquisición se llevará a cabo pre-
vio cumplimiento de los siguientes requisitos:

1º) El comerciante minorista que efectúe la entrega
de los bienes deberá expedir una factura ajustada a
modelo oficial que aprobará la Consejería competente
en materia de hacienda, de la que entregará dos ejem-
plares al viajero.

2º) Cuando el viajero tenga su residencia habitual
fuera de la Unión Europea deberá presentar los bie-
nes y las facturas en la oficina competente de la
Administración tributaria canaria, para que por ésta,
comprobado que el viajero ha realizado tal presen-
tación en el plazo de los tres meses siguientes a la
expedición de las correspondientes facturas, dili-
gencie las facturas.

3º) Cuando el viajero resida en la Península, Islas
Baleares, Ceuta, Melilla, o en otro Estado miembro
de la Unión Europea, la devolución quedará condi-
cionada a que se acredite, en el plazo de los tres me-
ses siguientes a la expedición de las correspondien-
tes facturas, la efectiva importación en el Estado
miembro de destino y que dicha importación no se
ha beneficiado de la exención del Impuesto sobre el
Valor Añadido o impuesto análogo.

A dichos efectos, los bienes y facturas deberán ser
presentadas en la Aduana del Estado miembro de
importación, que deberá hacer constar en la propia
factura, a instancia del interesado, los extremos in-
dicados en el párrafo anterior. Finalmente, el viaje-
ro remitirá la factura así diligenciada al proveedor.

4º) Una vez recibida la factura diligenciada, el co-
merciante minorista devolverá, en el plazo de los
quince días siguientes, la carga impositiva implícita
al viajero mediante talón, transferencia bancaria o cual-
quier otro medio que permita dejar constancia de su
devolución.

5º) El importe de la carga impositiva implícita po-
drá devolverse al comerciante minorista a través de

la declaración-liquidación ocasional a que se refie-
re el artículo 39 del presente Decreto.”

Cinco. El artículo 11 bis quedará redactado de la
siguiente forma:

“Artículo 11 bis.- Devoluciones en el marco de las
relaciones diplomáticas o consulares y en relación con
Organismos internacionales.

En los supuestos en los que las exenciones por ope-
raciones asimiladas a las exportaciones en régimen
diplomático o consular o en relación con Organismos
internacionales deban hacerse efectivas mediante el
reembolso de las cuotas soportadas por repercusión,
las solicitudes de devolución que presente el desti-
natario de las citadas operaciones deberán referirse
a las cuotas soportadas en cada trimestre natural y se
formularán ante la Administración tributaria canaria
en el plazo de los seis meses siguientes a la termi-
nación del período a que correspondan. A las citadas
solicitudes se acompañarán las facturas que deberán
cumplir los requisitos exigidos por el Real Decreto
2.402/1985, de 18 de diciembre, y una certificación
del organismo solicitante expresiva del uso a que se
destinen los bienes o servicios a que las operaciones
exentas se refieren, visada por el Ministerio de Asuntos
Exteriores.

Las mencionadas facturas deberán ser devueltas a los
interesados cuando éstos así lo soliciten, una vez efec-
tuadas las comprobaciones oportunas y haciendo cons-
tar sobre los mismos las expresiones “I.G.I.C. reembolsado”
o “I.G.I.C. no reembolsado”, según proceda.”

Seis. Se añade una nueva letra, la g), al número 3
del artículo 12 que quedará redactado del modo si-
guiente:

“g) No superación de los límites de volumen de
ingresos y de adquisiciones de bienes y servicios es-
tablecidos en la Ley.

En este caso, la declaración censal de modifica-
ción deberá presentarse en el mes de enero del año
natural en que deba producir efectos.”

Siete. Se modifica el número 2 del artículo 13
que quedará redactado del modo siguiente:

“2. Deberá comunicarse la exclusión del régimen
simplificado, y la correlativa inclusión en el régimen
general del Impuesto, a través de la declaración cen-
sal de modificación en los siguientes supuestos: 

a) Superación de los límites de volumen de ingresos
y de adquisiciones de bienes y servicios establecidos
en la Ley.

En este caso, la declaración censal de modifica-
ción deberá presentarse en el mes de enero del año
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natural en que deba producir efectos. No obstante, si
viniera desarrollando actividades incompatibles con
el régimen simplificado, en los términos previstos en
el tercer párrafo de la letra a) del número 3 del ar-
tículo 12 del presente Decreto, la declaración censal
de modificación se presentará en el plazo de un mes
desde el inicio de las actividades incluidas en el ám-
bito objetivo de aplicación del régimen simplifica-
do.

b) Superación de los límites de las magnitudes que
para cada actividad determine la Consejería com-
petente en materia de hacienda con posterioridad al
comienzo de las actividades empresariales o profe-
sionales. 

En este caso, la declaración censal de modifica-
ción deberá presentarse en el mes de enero del año
natural en que deba producir efectos. 

c) Alteración normativa del ámbito objetivo del
régimen simplificado que determine la exclusión del
mismo de las actividades realizadas por el sujeto pa-
sivo. 

En este caso, el sujeto pasivo deberá presentar una
declaración censal de modificación dentro del mes
siguiente a la entrada en vigor de la norma que mo-
difique el ámbito objetivo. 

d) Haber renunciado o haber quedado excluido el
sujeto pasivo de la aplicación del régimen de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o del régimen especial de la agricultura y ga-
nadería del Impuesto General Indirecto Canario, una
vez iniciadas sus actividades empresariales o profe-
sionales. 

La declaración censal en estos supuestos deberá
presentarse en el mes de enero del primer año en el
que la renuncia o exclusión produzca efectos. 

e) Cese en el sector diferenciado acogido al régi-
men simplificado, continuando su actividad empre-
sarial o profesional en otro sector o sectores. 

El sujeto pasivo deberá presentar declaración cen-
sal de modificación comunicando la exclusión del ré-
gimen simplificado por esta causa en el plazo de un
mes a partir del citado cese.”

Ocho. Se modifica el número 2 del artículo 15 que
quedará redactado del siguiente modo:

“2. Los sujetos pasivos acogidos al régimen sim-
plificado estarán obligados a llevar el libro-registro
de facturas recibidas regulado en el artículo 32 del
presente Decreto, en el que anotarán las facturas y
los documentos de importación por la adquisición o
importación de bienes y servicios que se utilicen ex-

clusivamente en el seno de este régimen especial, así
como los que se utilicen en común con otros secto-
res diferenciados. Los documentos correspondientes
a estas últimas operaciones deben registrarse de ma-
nera separada.” 

Nueve. Se modifica el artículo 21 que quedará re-
dactado del siguiente modo: 

“Artículo 21.- Obligaciones registrales y forma-
les comunes a los regímenes especiales de bienes usa-
dos y de objetos de arte, antigüedades y objetos de
colección.

Además de las establecidas con carácter general,
los sujetos pasivos acogidos a estos regímenes esta-
rán obligados a:

1º) Expedir una factura de compra correlativa con
referencia a las adquisiciones efectuadas a quienes
no tengan la condición de sujetos pasivos del Impuesto
General Indirecto Canario.

2º) Llevar un Libro Registro específico en el que
se anotará, con la debida separación, cada una de las
adquisiciones y entregas individualizadas afectadas
por el régimen especial realizadas por el sujeto pa-
sivo.

La estructura del libro indicado deberá disponer
de las siguientes columnas:

- Descripción del bien adquirido.

- Número de factura de compra de dicho bien.

- Precio de compra.

- Número de la factura emitida por el sujeto pasi-
vo con ocasión de la transmisión de dicho bien.

- Precio de venta de dicho bien, excluido el
Impuesto General Indirecto Canario.

- Impuesto General Indirecto Canario repercuti-
do en factura al efectuar la venta.”

Diez. Se modifican los números 1, 5 y 6 del ar-
tículo 24, que quedarán redactados del modo si-
guiente: 

“1. El régimen especial de la agricultura y gana-
dería se aplicará a los sujetos pasivos que reúnan los
requisitos señalados al efecto por la Ley y que no ha-
yan renunciado expresamente al mismo. 

A los efectos previstos en el artículo 55.2.3º de la
Ley 20/1991, quedarán excluidos de este régimen es-
pecial los sujetos pasivos que superen, para las ope-
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raciones relativas a las actividades comprendidas en
el mismo, un importe global de 300.000 euros durante
el año inmediatamente anterior. También quedarán
excluidos de este régimen especial los sujetos pasi-
vos que superen, para la totalidad de las operaciones
realizadas en su actividad empresarial o profesional,
un importe global de 450.000 euros durante el año
inmediatamente anterior. Cuando en el año inme-
diato anterior se hubiese iniciado una actividad, el im-
porte de las citadas operaciones se elevará al año.

Igualmente se aplicará a los sujetos pasivos que,
habiendo quedado excluidos de este régimen espe-
cial por haber superado los límites de volumen de ope-
raciones, a que se refiere el párrafo anterior, o de ad-
quisiciones o importaciones de bienes o servicios
establecidos en la Ley, no superen dichos límites en
años sucesivos, salvo renuncia al mismo. También se
aplicará a los sujetos pasivos que estando previa-
mente excluidos de este régimen especial por haber
renunciado al régimen de estimación objetiva del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o al
régimen simplificado del Impuesto General Indirecto
Canario, hayan dejado de operar estas causas de ex-
clusión.”

“5. También deberá presentarse declaración cen-
sal de modificación indicando la inclusión o renun-
cia a este régimen especial cuando estando previa-
mente excluidos del mismo por haber superado los
límites de volumen de operaciones, a que se refiere
el número 1 anterior, o de adquisiciones o importa-
ciones de bienes o servicios establecidos en la Ley,
no superen dichos límites en años sucesivos, o ha-
biendo renunciado al régimen de estimación objeti-
va del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
o al régimen simplificado del Impuesto General
Indirecto Canario, hayan dejado de operar estas cau-
sas de exclusión. 

En este caso, la declaración censal de modifica-
ción deberá presentarse durante el mes de enero del
año siguiente a aquel en el que no supere los men-
cionados límites o en el mes de enero del año en que
surta efectos la inclusión en el régimen de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o en el régimen simplificado del Impuesto General
Indirecto Canario. 

6. Deberán comunicar la exclusión del régimen es-
pecial de la agricultura y ganadería y su correlativa
inclusión en el régimen general, a través de la declaración
censal de comienzo o, en su caso, de modificación,
los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que superen el volumen de operaciones a
que se refiere el número 1 anterior, o de adquisicio-
nes o importaciones de bienes o servicios previsto en
la Ley. 

En este caso, la declaración censal de modifica-
ción se presentará en el mes de enero del año en que
deba producir efectos, indicando la exclusión de es-
te régimen especial y la correlativa inclusión en el
régimen general del Impuesto. No obstante, en el
supuesto de que la declaración censal de modifica-
ción se presente con ocasión del inicio de la activi-
dad agrícola o ganadera, el plazo para su presenta-
ción será de un mes a partir de dicho inicio con efecto
desde dicha presentación. 

b) Los que renuncien a la aplicación del régimen
simplificado del Impuesto General Indirecto Canario
o al régimen de estimación objetiva del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas. 

En estos casos, la declaración censal de comien-
zo se presentará con anterioridad al inicio de las ac-
tividades empresariales o profesionales. La declara-
ción censal de modificación deberá presentarse dentro
del mes de enero del año en el que deba surtir efec-
tos, indicando la exclusión de este régimen especial
y la correlativa inclusión en el régimen general del
Impuesto. No obstante, en el supuesto de que la de-
claración censal de modificación se presente con
ocasión del inicio de la actividad agrícola o ganade-
ra, el plazo para su presentación será de un mes a par-
tir de dicho inicio, y con efectos desde el mismo.”

Once. Se modifica el número 3 del artículo 27 que
quedará redactado de la siguiente forma:

“3. Los originales y las copias de los recibos a que
se refieren los números anteriores de este artículo se
conservarán durante el período de prescripción del
impuesto.”

Doce. Se modifica la letra b) del número 1 del ar-
tículo 28 que quedará redactado de la siguiente for-
ma:

“b) Expedir y entregar facturas de sus operacio-
nes y conservar copia de las mismas.”

Trece. Se modifica el número 1 del artículo 29 que
quedará redactado del modo siguiente:

“1. La expedición y entrega de factura, incluso por
vía telemática, en las operaciones realizadas por los
sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto Canario
y la conservación de copia de las mismas a que ha-
ce referencia el número 1 del artículo 28 de este
Decreto, se ajustarán a las normas generales que re-
gulan el deber de expedir y entregar factura que in-
cumbe a los empresarios y profesionales y a lo dis-
puesto en este Decreto en relación a las obligaciones
registrales, con las siguientes especialidades:
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a) En las facturas emitidas por comerciantes mi-
noristas, ya sea respecto de entregas de bienes exen-
tas según el artículo 10, número 1, apartado 27º de
la Ley 20/1991, ya sea respecto de las entregas rea-
lizadas en el marco del régimen especial de comer-
ciantes minoristas, deberá hacerse constar la expre-
sión “Comerciante minorista”.

b) En las facturas emitidas por empresarios que
realicen entregas de bienes calificados de inversión
para el adquirente que estén exentas según el artícu-
lo 25, apartado 2, de la Ley 19/1994, deberá hacer-
se constar la expresión “Exención artículo 25 Ley
19/1994”.

Catorce. Se da una nueva redacción a los núme-
ros 8 y 9 del artículo 39, con la siguiente redacción:

“8. Los sujetos pasivos no establecidos en Canarias
que realicen operaciones interiores sujetas y no exen-
tas del Impuesto por las que no se produzca la inversión
del sujeto pasivo a que se refiere el artículo 19, nú-
mero 1, apartado 2º, de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, deberán declarar el Impuesto devengado a tra-
vés de la declaración-liquidación ocasional y en los
mismos plazos a que se refiere el número siguiente,
pudiendo deducir las cuotas soportadas del Impuesto
que utilicen en el desarrollo de aquéllas y cumplan
los requisitos para su deducción. Igualmente podrá
solicitarse la devolución de la carga impositiva im-
plícita del I.G.I.C. por parte de los comerciantes mi-
noristas en el supuesto previsto en el artículo 9.2 de
este Decreto.

9. La declaración-liquidación ocasional deberá
presentarse en la forma y plazos que se establecen a
continuación: 

1º) La declaración-liquidación ocasional deberá
ajustarse al modelo que apruebe la Consejería com-
petente en materia de hacienda. 

2º) El plazo de presentación de la declaración-li-
quidación ocasional y su ingreso simultáneo será el
de los veinte primeros días naturales del mes si-
guiente a la finalización del período de liquidación
mensual, salvo que la operación se haya realizado en
el mes de julio, en cuyo caso deberá presentarse du-
rante el mes de agosto y los veinte primeros días na-
turales de septiembre siguientes, o que la operación
se haya realizado en el último período de liquidación
mensual del año, en cuyo caso la declaración debe-
rá presentarse en el mes de enero del año siguiente.
En dicha declaración ocasional se comprenderán to-
das las operaciones realizadas en el mes a que se re-
fiera. 

No obstante lo expresado en el párrafo anterior,
el plazo de presentación de la declaración ocasional

de petición de devolución de la carga impositiva im-
plícita devuelta en el régimen de viajeros, será en los
veinte primeros días naturales del mes siguiente a los
trimestres naturales, salvo el correspondiente al úl-
timo trimestre natural del año que será el mes de ene-
ro del año siguiente, cuando se trate de peticiones de
devolución realizadas por comerciantes minoristas con
un volumen de operaciones en el año natural ante-
rior para el conjunto de sus actividades empresaria-
les o profesionales, determinado conforme a lo dis-
puesto en el artículo 51 de la Ley 20/1991, de 7 de
junio, inferior a 6.010.121,04 euros. 

La declaración ocasional de petición de devolu-
ción de la carga impositiva implícita devuelta en ré-
gimen de viajeros únicamente podrá contemplar es-
te supuesto de presentación de la declaración ocasional,
con independencia del plazo mensual o trimestral de
presentación. Si existe otro supuesto de presenta-
ción de la declaración ocasional en el mismo plazo
deberá presentarse otra declaración ocasional dis-
tinta.

La declaración ocasional de petición de devolu-
ción de la carga impositiva implícita devuelta en el
régimen de viajeros, deberá presentarse acompaña-
da del ejemplar o ejemplares de la factura a que se
refiere el artículo 9.2.1º del presente Decreto y de la
justificación del abono de la carga impositiva implí-
cita al adquirente. 

3º) Para el lugar de presentación e ingreso de la
declaración-liquidación ocasional se estará a lo dis-
puesto en la Orden que apruebe el modelo a que se
refiere el apartado 1º) anterior. 

4º) En el supuesto previsto en el artículo 9.2 de
este Decreto, podrá solicitarse la devolución de la car-
ga impositiva implícita abonada al adquirente durante
el plazo de cuatro años contados a partir de la entre-
ga de los bienes al viajero.”

Artículo 2.- Modificación del Decreto 34/2002,
de 8 de abril, por el que se aprueban las normas de
desarrollo del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas
de Mercancías en las Islas Canarias.

Uno. El artículo 5 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 5.- Deberes de información de los su-
jetos pasivos que realicen entregas de combustible
exentas del Arbitrio.

Los sujetos pasivos que realicen entregas de com-
bustible exentas del Arbitrio en virtud de lo dispuesto
en el número 2 del artículo 70 de la Ley 20/1991, es-
tarán obligados a presentar una declaración, en los
plazos y conforme al modelo que establezca la
Consejería competente en materia de hacienda, com-
prensiva de los siguientes datos:
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a) Identificación de los adquirentes de combusti-
ble con exención del Arbitrio.

b) Productos entregados, importe de cada entre-
ga y fechas de entrega.”

Dos. El artículo 7 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 7.- Devolución de cuotas soportadas.

1. Las cuotas del Arbitrio soportadas por sujetos
pasivos del mismo en la importación o adquisición
de bienes podrán ser devueltas en la proporción en
la que utilicen dichos bienes en la realización de las
siguientes operaciones:

a) Operaciones sujetas y no exentas del Arbitrio.
En este caso, no podrán ser objeto de devolución las
cuotas soportadas por la importación de bienes incluidos
en el anexo V de la Ley 20/1991.

b) Operaciones exentas del Arbitrio por exporta-
ción, operación asimilada o por tratarse de una ope-
ración relativa a Zonas, Depósitos Francos, Depósitos
y regímenes especiales de importación.

c) Operaciones no sujetas al Arbitrio de la natu-
raleza de las comprendidas en los artículos 71 y 72
de la Ley 20/1991.

2. Las cuotas del Arbitrio soportadas por perso-
nas que no son sujetos pasivos del mismo en la im-
portación o adquisición de bienes podrán ser de-
vueltas en la proporción en la que utilicen dichos bienes
en la realización de operaciones no sujetas al Arbitrio
de la naturaleza de las comprendidas en los artícu-
los 71 y 72 de la Ley 20/1991.

3. Las devoluciones a que se refiere este artícu-
lo se ajustarán a las siguientes normas procedimen-
tales: 

a) Será competente para la devolución el órgano
gestor del Arbitrio correspondiente al domicilio fis-
cal del solicitante de la devolución, o donde radique
el establecimiento permanente principal de éste. 

b) Las solicitudes de devolución únicamente po-
drán referirse al año natural inmediatamente anterior.
Dicha solicitud deberá presentarse en el plazo de los
tres primeros meses del año natural siguiente. 

c) Junto con el modelo de solicitud de devolución,
que será aprobado por la Consejería competente en
materia de hacienda, los interesados deberán apor-
tar las facturas recibidas originales completas, cum-
plimentadas conforme a la normativa general que
resulta de aplicación, o bien los documentos origi-
nales acreditativos del pago del Arbitrio a la impor-
tación, así como una declaración responsable en la
que se señale el porcentaje de afectación de los pro-

ductos adquiridos a las actividades sujetas y no exen-
tas del Arbitrio, o bien exentas por exportación, ope-
ración asimilada o por tratarse de una operación re-
lativa a Zonas Francas, Depósitos Francos y regímenes
especiales de importación. Las mencionadas factu-
ras o documentos acreditativos del pago a la impor-
tación deberán ser devueltos a los interesados cuan-
do éstos así lo soliciten, una vez realizadas las
comprobaciones oportunas y haciendo constar sobre
los mismos la expresión “AIEM SOLICITADO CON FE-
CHA ...”.

d) En el procedimiento de devolución se tendrán
en cuenta, cuando proceda, la cuantía de los módu-
los de consumo límite de combustible a los que se
refiere el artículo 70.2 de la Ley 20/1991.

e) La resolución del procedimiento de devolución
deberá notificarse en el plazo máximo de seis me-
ses a partir de la fecha de la presentación de la so-
licitud, salvo remisión del expediente a los Servicios
de Inspección tributaria con inicio de actuaciones ins-
pectoras durante el plazo citado para la comproba-
ción de dicha devolución, en cuyo caso regirán las
normas establecidas con carácter general en el proce-
dimiento inspector. La falta de notificación expresa
en el plazo mencionado, con la salvedad indicada,
implicará que se tenga la solicitud por desestimada.”

Tres. El artículo 14 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 14.- Normativa aplicable a la factura-
ción. 

La expedición y entrega de facturas, incluso por
vía telemática, en las operaciones realizadas por los
sujetos pasivos del Arbitrio, así como la conserva-
ción de copia de las mismas, se ajustarán a las nor-
mas generales que regulan el deber de expedir y en-
tregar factura que incumbe a los empresarios. La
repercusión del Arbitrio deberá realizarse de mane-
ra independiente haciendo constar la base imponible,
el tipo impositivo y la cuota tributaria. No obstante,
los productores por sus operaciones sujetas y no
exentas al Arbitrio están autorizados a emitir las fac-
turas con la expresión “AIEM incluido”, salvo que
el destinatario exija factura completa para poder so-
licitar las correspondientes devoluciones.”

Artículo 3.- Modificación del Decreto 1/2002,
de 11 de enero, por el que se regulan las declaracio-
nes censales que han de presentar los empresarios o
profesionales.

Se añade un nuevo apartado, el 5, al artículo 1 que
quedará redactado del modo siguiente:

“5. Las sociedades en constitución que presenten
el Documento Único Electrónico para realizar tele-
máticamente sus trámites de constitución, de acuer-
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do con lo previsto en la regulación de la Sociedad
Limitada Nueva Empresa, quedarán exoneradas de
la obligación de presentar la declaración censal de co-
mienzo, sin perjuicio de la presentación posterior de
las declaraciones de modificación que correspondan
en la medida en que varíe o deba ampliarse la infor-
mación y circunstancias contenidas en dicho Documento
Único Electrónico.”

Artículo 4.- Modificación del Decreto 51/1998,
de 17 de abril, por el que se modifican los Decretos
182/1992, de 15 de diciembre, y 183/1992, de 15 de
diciembre, relativos a la gestión del Impuesto General
Indirecto Canario y el Decreto 139/1991, de 28 de
junio, relativo a la gestión del Arbitrio sobre la
Producción e Importación en las Islas Canarias.

Se modifica la Disposición Adicional Única que
quedará redactada del modo siguiente:

“Disposición Adicional Única. Reembolso del
Impuesto General Indirecto Canario en las importa-
ciones de bienes mediante Agentes de Aduanas y
personas o entidades que actúen en nombre propio
y por cuenta de los importadores. 

1. El reembolso a los Agentes de Aduanas y per-
sonas o entidades que actúen en nombre propio y por
cuenta de los importadores del Impuesto General
Indirecto Canario relativo a las importaciones de
bienes que se efectúen con intervención de los mis-
mos, quedará condicionado al cumplimiento de los
siguientes requisitos: 

a) Que el devengo de las cuotas del impuesto cu-
ya devolución se solicita se produzca a partir del 1
de enero de 1998. 

b) Que dichos Agentes y personas o entidades
que actúen en nombre propio y por cuenta de los im-
portadores presenten en la oficina de la Administración
tributaria canaria en que se hubiera efectuado el co-
rrespondiente despacho de las mercancías una declaración
suscrita por el importador, en la que haga constar su
condición de sujeto pasivo con derecho a la deduc-
ción total del impuesto satisfecho por la importa-
ción de los respectivos bienes. Dicha declaración
surtirá sus efectos mientras no sea modificada por otra
posterior. 

Aestos efectos, se entenderá que el importador tie-
ne derecho a la deducción total de las cuotas satis-
fechas por la importación cuando el porcentaje de deduc-
ción provisionalmente aplicable en el año en que se
satisfacen tales cuotas permita su deducción íntegra,
incluso en el supuesto de cuotas satisfechas con an-
terioridad al comienzo de sus actividades empresa-
riales o profesionales. 

c) La solicitud de reembolso suscrita por el Agente
de Aduanas y personas o entidades que actúen en nom-
bre propio y por cuenta de los importadores, deberá
presentarse en el plazo de los tres meses siguientes
al transcurso de un año desde el nacimiento del de-
recho a la deducción de las cuotas del impuesto re-
lativas a la importación, acompañándola del documento
que acredite el pago del impuesto y del documento
indicado en la letra b) anterior. 

2. La solicitud de reembolso se entenderá deses-
timada, en defecto de acuerdo expreso del órgano com-
petente de la Consejería competente en materia de ha-
cienda, cuando hubiesen transcurrido tres meses a partir
de la fecha de presentación de la correspondiente
solicitud, quedando expedita la vía económico-ad-
ministrativa, previo recurso potestativo de reposi-
ción, en su caso.

3. Se autoriza al Consejero competente en mate-
ria de hacienda a desarrollar el contenido de la pre-
sente Disposición Adicional.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- El plazo de renuncia a los regímenes es-
peciales simplificado y de la agricultura y ganadería
del Impuesto General Indirecto Canario a que se re-
fieren los artículos 12.3 letras c), e) y f) y 24.4 y 7
del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, así como
la revocación de las mismas, que deben surtir efec-
tos para el año 2003, se amplía hasta el día 21 de abril
de dicho año. Igual plazo deberá aplicarse, para el año
2003, al supuesto de exclusión del régimen especial
de la agricultura y ganadería previsto en el artículo
24.5 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre.

Segunda.- Las sociedades mercantiles o socieda-
des cooperativas excluidas del régimen especial de
la agricultura y ganadería que vinieran disfrutando
de dicho régimen especial, y que tengan la condición
de gran empresa de conformidad con lo previsto en
el artículo 39.3.1º del Decreto 182/1992, de 15 de di-
ciembre, podrán presentar las declaraciones-liqui-
daciones correspondientes a los dos primeros perío-
dos de liquidación mensuales del año 2003 hasta el
día 21 de abril de dicho año. 

Tercera.- Los sujetos pasivos incluidos en el epí-
grafe del Impuesto sobre Actividades Económicas 721.2
“Transporte por autotaxis”, dispondrán hasta el día
21 de abril de 2003 para declarar su inclusión en el
régimen simplificado, o la renuncia al mismo, a tra-
vés de la correspondiente declaración censal. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- A la entrada en vigor del presente Decreto
quedará derogado el artículo 6 bis del Decreto
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182/1992, de 15 de diciembre, por el que se aprue-
ban las normas de gestión, liquidación, recaudación
e inspección del Impuesto General Indirecto Canario
y la revisión de los actos dictados en aplicación del
mismo. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio al desarrollo del presente
Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias y con efecto desde el día 1 de enero de
2003. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de mar-
zo de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

492 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 13 de marzo de 2003, por la que
se encuadra a funcionarios de carrera de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en las es-
pecialidades creadas por el Decreto 9/2002,
de 13 de febrero.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 12 de abril de 2002 (B.O.C.
nº 47) se publica el Decreto 9/2002, de 13 de febre-
ro, por el que se crean especialidades dentro de los
Cuerpos y Escalas de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Mediante escritos de fecha 19 de abril
de 2002, se solicitó a los Departamentos afectados,
propuesta de encuadramiento en las especialidades
creadas.

Tercero.- Por parte de los Departamentos se han
formulado las correspondientes propuestas de en-

cuadramiento, según el procedimiento establecido
en dicho Decreto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º) El artº. 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta-
blece que “Los procedimientos se iniciarán de ofi-
cio por acuerdo del órgano competente ...”

2º) La Disposición Transitoria Tercera del cita-
do Decreto 9/2002, de 13 de febrero, por el que se
crean especialidades dentro de los Cuerpos y Escalas
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, establece el procedimiento
para llevar a cabo el encuadramiento de los funcio-
narios en las especialidades creadas, el cual se ini-
cia de oficio y le corresponde a esta Dirección
General de la Función Pública adoptar las resoluciones
que procedan sobre el encuadramiento en especia-
lidades a propuesta de los Departamentos y Organismos
correspondientes.

En virtud de todo lo expuesto y en el ejercicio de
las atribuciones legalmente conferidas a esta Dirección
General de la Función Pública a través del mencio-
nado citado Decreto 9/2002, de 13 de febrero,

R E S U E L V O:

Uno.- Encuadrar en las especialidades que se in-
dican a los funcionarios de carrera de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias pertene-
cientes a los Cuerpos y Escalas que se relacionan en
el anexo.

Dos.- Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Tres.- Contra la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su publicación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso de Santa Cruz de
Tenerife, o ante el Juzgado de lo Contencioso en cu-
ya circunscripción tenga su domicilio el recurrente;
o bien interponer en vía administrativa, el recurso de
reposición potestativo ante esta Dirección General,
en los términos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2003.-
La Directora General de la Función Publica, Cristina
de León Marrero.

4514 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003 4515

A N E X O



4516 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003 4517



4518 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003 4519



4520 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003 4521



4522 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003 4523



4524 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003 4525



4526 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003 4527



4528 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003 4529



4530 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003 4531



4532 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003 4533



4534 Boletín Oficial de Canarias núm. 59, miércoles 26 de marzo de 2003



Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

493 ORDEN de 24 de marzo de 2003, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
puesto de Director del Instituto de Medicina
Legal de Santa Cruz de Tenerife, efectuada por
Resolución de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia, de 20 de fe-
brero de 2003. 

Efectuada convocatoria pública mediante Resolución
de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, de 20 de febrero de 2003, pa-
ra la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de Director del Instituto de Medicina
Legal de Santa Cruz de Tenerife. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes
previsto en la base tercera de la convocatoria.

Visto el Informe evacuado por la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, re-
lativo al cumplimiento por los interesados de los re-
quisitos exigidos para el desempeño del puesto, de
acuerdo con la base quinta de la convocatoria, así co-
mo la propuesta efectuada por dicho Centro Directivo.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los solicitantes, de conformidad con
la base sexta de la convocatoria, y en uso de las com-
petencias que tengo atribuidas por el artículo 29.1.c)

de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias y artº. 5.1 del Decreto 198/2002, de 20
de diciembre, por el que se crea el Instituto de
Medicina Legal de Santa Cruz de Tenerife, 

D I S P O N G O: 

Primero.- Designar al funcionario D. Carlos
Gradillas Nicolás, con D.N.I. nº 06992578, para de-
sempeñar el siguiente puesto: 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia. 
UNIDAD: Instituto de Medicina Legal de Santa Cruz de Tenerife. 
NÚMERO DEL PUESTO: 0818ML0001. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Director. 
FUNCIONES:  las que le atribuye el Decreto de creación del Instituto
y las propias del Cuerpo. 
COMPLEMENTO DE DESTINO: 1.648,42 euros. 
VÍNCULO: funcionario de carrera. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración de
Justicia. 
GRUPO: A. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Médicos Forenses. 
DEDICACIÓN: exclusiva. 
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife. 

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden, y tomará posesión en igual
plazo si reside en la misma isla, o en un mes si resi-
de fuera de ella, contado desde el día siguiente al del
cese. 
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación; haciéndose saber que en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de marzo de 2003. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

494 ORDEN de 12 de marzo de 2003, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo denominado Secretario/a
Alto Cargo en la Unidad administrativa de
apoyo al Director General de Ordenación del
Territorio, convocado por Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de
18 de diciembre de 2002 (B.O.C. nº 5, de
8.1.03).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 18 de diciembre de 2002 (B.O.C. nº 5, de 8.1.03),
para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, del puesto de trabajo denominado Secretario/a
Alto Cargo nº R.P.T. 120601001 en la Unidad ad-
ministrativa de apoyo al Director General de Ordenación
del Territorio de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública y de la Dirección General de
Ordenación del Territorio, evacuados por sus titula-
res conforme dispone el artículo 20 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los solicitantes, esta Consejería, de
acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y en uso

de la competencia que tiene atribuida por el artícu-
lo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar al funcionario que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente que igualmente se detalla:

NOMBRE Y APELLIDOS: D. José Carlos del Pino León.
CENTRO DIRECTIVO: 43.782.148-S.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO R.P.T.: 120601001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Alto Cargo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTOS ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de esta Orden y habrá de tomar
posesión en igual plazo, si reside en la isla, o en un
mes si reside fuera de ella, contado desde el día si-
guiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, o ante el Juzgado del mismo orden en cu-
ya circunscripción tenga su domicilio el demandan-
te, a su elección, o bien a criterio del interesado,
interponer en vía administrativa, el recurso de repo-
sición potestativo ante esta Consejería en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a que tenga lugar su
publicación en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de marzo de 2003.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

495 ORDEN de 7 de marzo de 2003, por la que se
convoca concurso para la concesión de sub-
venciones a proyectos de innovación tecnoló-
gica y fomento industrial, y se aprueban las
bases que regirán la misma.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Planificación y Fomento Industrial sobre la con-
vocatoria de subvenciones para financiar proyectos
de innovación tecnológica y fomento industrial.

Vista la propuesta formulada por la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica en relación con dicha iniciativa. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- La finalidad de las subvenciones en ma-
teria industrial la constituye principalmente el fo-
mento de actividades tendentes a incentivar la inversión,
el mantenimiento y la creación de empleo producti-
vo en el sector industrial de nuestra región, dirigidas
fundamentalmente a proyectos de creación de nue-
vos establecimientos industriales para la realización
de actividades de demanda emergente e intensivas en
conocimiento y tecnología, investigación y desarro-
llo, innovación tecnológica, calidad industrial, im-
plantación de las tecnologías de la información y las
comunicaciones (TICs), así como a proyectos de
cooperación empresarial, bien sea sectorial o enca-
minada a acciones y/o actuaciones horizontales en-
tre empresas, que contribuyan a elevar el nivel tec-
nológico y al conocimiento y difusión de nuevos
productos y técnicas de fabricación, a fin de lograr
la mejora en la competitividad, desarrollo y diversi-
ficación del tejido productivo, e incrementar la par-
ticipación del sector industrial en el PIB de Canarias.

Segundo.- El Plan de Desarrollo de Canarias
(PDCAN) 2000-2006, establece entre los objetivos
para la mejora de la competitividad del tejido pro-
ductivo de la Región, el de la modernización del sec-
tor industrial mediante, de un lado, el apoyo a su mo-
dernización y consolidación y, de otro, el apoyo al
desarrollo tecnológico de las empresas y de los sec-
tores emergentes, por lo que constituye un referente
de primera magnitud, en cuanto a prioridades de
desarrollo de esta Comunidad Autónoma.

Del mismo modo, el Programa Operativo Integrado
de Canarias 2000-2006, incluye entre sus ejes el de
la “Mejora de la competitividad y desarrollo del te-
jido productivo”, a cuyos efectos se marca como uno
de sus objetivos el de “Apoyo a las empresas indus-
triales y de servicios”.

Tercero.- Las subvenciones de la iniciativa pro-
puesta son compatibles y, en su caso, complementa-
rias de las que establece el Estado en desarrollo de
la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos
Regionales, mediante los Reales Decretos 1.535/1987,
de 11 de diciembre, y 569/1988, de 3 de junio.

Cuarto.- La iniciativa de la convocatoria propuesta
cuenta con financiación de la Comisión Europea, en
el marco del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), concretamente en el Programa Operativo
de Canarias 2000-2006.

Quinto.- Se introduce como novedad en la presente
convocatoria, la posibilidad de formalizar las solici-
tudes mediante vía telemática, con firma electróni-
ca avanzada.

Sexto.- Con fecha 25 de febrero de 2003, la
Intervención General ha emitido informe favorable
de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 116/2001, de 14 de mayo
(B.O.C. nº 64, de 25 de mayo), por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, establece en
su Título Preliminar, Capítulo Único, artículo 1, que
corresponden a la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, determinadas competen-
cias, entre las cuales se encuentra la política de apo-
yo a las pequeñas y medianas empresas industriales. 

Segunda.- La Ley 13/2002, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2003 (B.O.C. nº 174, de 31.12.02),
contempla dotación económica para los proyectos de
inversión a que se alude en la presente convocato-
ria. 

Tercera.- El régimen de ayudas para promover el
desarrollo industrial y la modernización tecnológi-
ca en las Islas Canarias, durante el período 2000-2006,
fue autorizado por la Comisión Europea el 29 de di-
ciembre de 2000, mediante la Ayuda de Estado nº
N 333/2000-CANARIAS.
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Cuarta.- El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, referido a delegación de competencias, dispone
que los órganos de las diferentes Administraciones
Públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias
que tengan atribuidas en otros órganos de la misma
Administración, aun cuando no sean jerárquicamente
dependientes, o de las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquéllas.

Quinta.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, establece que corresponde aprobar las
bases y efectuar las convocatorias a los titulares de
los Departamentos, a iniciativa de los órganos ges-
tores y a propuesta de la Secretaría General Técnica.

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
atribuidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases que han de regir la con-
vocatoria de subvenciones a Proyectos de Innovación
Tecnológica y Fomento Industrial, las cuales figuran
en el anexo de la presente Orden. 

Segundo.- Convocar, mediante concurso para el
ejercicio 2003, la concesión de subvenciones a pro-
yectos de innovación tecnológica y fomento indus-
trial.

Tercero.- El total de dotación económica para la
convocatoria será con cargo a la aplicación presupuestaria:
08.22.723C.770.21, según P.I./L.A. 94.7091.01
“Incentivos a las Pymes” y P.I./L.A. 02.7089.07
“Cooperación y Calidad Industrial”, por importe to-
tal de 4.501.152 euros, correspondiente a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2003.

Dicha dotación económica está cofinanciada en un
75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), en el marco del Programa Operativo de
Canarias (POC 2000-2006).

Cuarto.- Para el presente ejercicio el importe to-
tal de la indicada dotación económica podrá incre-

mentarse a la vista de los expedientes presentados,
siempre y cuando exista cobertura económica para
llevarla a cabo, y sea publicado con anterioridad a la
fecha fijada para resolver la presente convocatoria me-
diante concurso. 

Quinto.- Se delega en el Director General de
Planificación y Fomento Industrial la competencia pa-
ra resolver el procedimiento de concesión de sub-
venciones.

Sexto.- La presente Orden producirá sus efectos
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un (1) mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución; o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de Tenerife,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de su publicación; significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
hasta que se produzca la desestimación presunta del
mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCE-
SIÓN DE SUBVENCIONES APROYECTOS DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA Y FOMENTO INDUSTRIAL.

Base 1.- Objeto.

Las presentes bases se aplicarán a la concesión,
durante el ejercicio 2003, de subvenciones a pro-
yectos de Innovación Tecnológica y Fomento Industrial.

Base 2.- Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a cualquiera de las subvenciones
de la presente convocatoria, las pequeñas y media-
nas empresas (PYMEs) industriales, existentes o de
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nueva creación, incluidas aquellas a constituir a tra-
vés de emprendedores, ya sean personas físicas o ju-
rídicas, con finalidad inversora en Canarias, sin per-
juicio del lugar de la Unión Europea donde se encuentre
su establecimiento principal, realicen su actividad o
radique la mayoría de sus activos, en los términos y
condiciones establecidos en las presentes bases. 

Igualmente, y siempre que se cumplan los requi-
sitos establecidos en el párrafo inmediato anterior, po-
drán acogerse las PYMEs que realicen o se dispon-
gan a realizar actividades empresariales o profesionales
relacionadas con las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones (TICs). 

2. De conformidad con lo dispuesto en el anexo I
del Reglamento (CE) nº 70/2001 de la Comisión, de
12 de enero (DO de 13 de enero, L 10/39), y a los
efectos de lo indicado en el anterior apartado 1, se
entenderá por:

- Pequeña y mediana empresa (en adelante PYME),
aquella cuyo efectivo de personal sea inferior a 250
trabajadores y cuyo volumen de negocios anual no
exceda de 40 millones de euros, o bien cuyo balan-
ce general anual no sea superior a 27 millones de eu-
ros. En cualquier caso deberán cumplir el criterio de
independencia que se define en el apartado 3 de es-
ta base.

Dada la necesidad de establecer diferencias entre
las PYMEs, se entenderá asimismo como:

- Pequeña empresa, aquella cuyo efectivo de per-
sonal sea inferior a 50 trabajadores y cuyo volumen
de negocio anual no exceda de 7 millones de euros,
o bien cuyo balance general anual no sea superior a
5 millones de euros.

- Microempresa, la que cuente con menos de 10
empleados.

3. Se consideran empresas independientes aque-
llas en las que el 25% o más de su capital o de sus
derechos de voto no pertenezca a otra empresa, o con-
juntamente a varias empresas que no respondan a la
definición de PYME o de pequeña empresa, según
el caso, establecida en el anterior apartado 2. Este um-
bral podrá superarse en los dos casos siguientes:

a) Si la empresa pertenece a sociedades públicas
de participación, sociedades de capital riesgo o a in-
versores institucionales, siempre que éstos no ejer-
zan, individual o conjuntamente, ningún control so-
bre la empresa.

b) Si el capital está distribuido de tal forma que
no es posible determinar quién lo posee y si la em-
presa declara que puede legítimamente presumir que
el 25% o más de su capital no pertenece a otra em-

presa o conjuntamente a varias empresas que no res-
ponden a la definición del apartado 2 de esta base.

Base 3.- 1. A los efectos de las presentes bases, y
de conformidad con lo preceptuado en el artículo
3.1 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria
(B.O.E. nº 176, de 23.7.92), se consideran indus-
trias las actividades dirigidas a la obtención, repara-
ción, mantenimiento, transformación o reutilización
de productos industriales, el envasado y embalaje, así
como el aprovechamiento, recuperación y elimina-
ción de residuos o subproductos, cualquiera que sea
la naturaleza de los recursos y procedimientos téc-
nicos utilizados.

Asimismo estarán incluidos en el ámbito de apli-
cación de la presente convocatoria, los servicios de
ingeniería, diseño, consultoría tecnológica y asis-
tencia técnica, directamente relacionados con las ac-
tividades industriales y de las TICs.

2.- Quedan excluidos del ámbito de su aplicación,
los sectores y actividades denominados sensibles por
la Comisión Europea que a continuación se indican:
siderurgia, industria del carbón, construcción naval,
fibras sintéticas, industria automovilística, transpor-
tes y los sectores de pesca, agricultura y acuicultu-
ra, es decir, las actividades relacionadas con la pro-
ducción, transformación o comercialización de los
productos que figuran en el anexo I del Tratado
Constitutivo de la Unión Europea.

3. Aquellas empresas que facturen con la Adminis-
tración, ya sea estatal, autonómica o local, un 50%
o más de su total, quedan excluidas de ser subven-
cionadas.

4. No podrán subvencionarse aquellos proyectos
de inversión que hayan sido subvencionados en an-
teriores convocatorias por la Dirección General de
Planificación y Fomento Industrial, o por la extinta
Consejería de Industria y Comercio.

Base 4.- Proyectos subvencionables. 

El Programa Operativo Integrado de Canarias
(2000-2006), establece una serie de ejes y medidas,
entre las cuales figuran las medidas 1 y 7 correspondientes
al eje 1, así como la medida 7 del eje 2. 

De los proyectos contemplados en las mismas, se-
rán considerados como subvencionables, los indica-
dos a continuación:

A) Emergentes.

Aquellos proyectos de inversión en sectores y/o
subsectores de especial relevancia y no implantados
o escasamente implantados en Canarias.
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Proyectos de inversión consistentes en la realiza-
ción de actividades industriales con demanda emer-
gente e intensiva en conocimiento y tecnología, que
tengan un efecto impulsor y multiplicador significa-
tivos sobre la cualificación, la capacidad tecnológi-
ca y la competitividad del conjunto del sector industrial,
incrementando la atracción de nuevas inversiones a
su alrededor. Estos proyectos podrán ser acometidos
por nuevas industrias, o por las industrias existentes. 

Se incluirán también aquellos proyectos que se con-
creten en prototipos o plantas piloto que pudieran dar
lugar a alguna de las actividades mencionadas en el
apartado anterior, así como los proyectos que incor-
poren otros elementos que refuercen los factores
creadores de ventajas competitivas, y que incorpo-
ren una nueva línea de producción para materializar
las actividades relacionadas con la mejora de la com-
petitividad y desarrollo del tejido productivo.

B) Cooperación. 

1. A los efectos de las presentes bases, se entien-
de por cooperación la formalización de acuerdos de
carácter productivo, tecnológico o de inversión con-
junta en capital, entre dos o más empresas industriales,
económica y jurídicamente independientes que, mo-
vidas por la reciprocidad de ventajas y la búsqueda
de sinergias, deciden colaborar estrechamente, para
de esta forma reducir riesgos y compartir costes, in-
crementando así su competitividad.

2. Serán subvencionables aquellos proyectos que,
cumpliendo los requisitos que se exigen para ello, se
materialicen a través de acuerdos de cooperación, se-
gún lo previsto en los siguientes apartados 3, 4 y 5,
siempre que no conduzcan a prácticas restrictivas de
la competencia.

3. Los acuerdos de cooperación deberán formali-
zarse mediante la creación de nuevas empresas con-
juntas, agrupaciones de interés económico, uniones
temporales de empresas o por cualquier otra forma
jurídica distinta a la de las empresas participantes en
dichos acuerdos, en los que se acredite suficientemente
la existencia de los mismos. En todo caso los acuer-
dos de cooperación llevarán aparejada la constitución
de alguna forma societaria jurídicamente reconoci-
da, con personalidad jurídica propia.

4. A efectos de esta convocatoria, sólo se permi-
tirá la coincidencia en la titularidad de la masa
accionarial de las personas físicas o jurídicas parti-
cipantes en el acuerdo de cooperación cuando dicha
titularidad sea inferior al 25%.

5. Podrán acogerse a los beneficios previstos,
aquellos proyectos que, cumpliendo los requisitos que
se exigen para ello, se materialicen a través de los acuer-
dos de cooperación que tengan por objeto:

a) Mejorar la eficiencia de los procesos producti-
vos, fabricar nuevos productos o mejorar los existentes,
integrar procesos y productos complementarios, re-
ducir los niveles de existencias, responder con agi-
lidad a los cambios de la demanda, u otras formas de
cooperación productiva. 

b) Creación de redes entre empresas, proyectos de
innovación industrial colectivos, utilización conjun-
ta de infraestructura técnica y centros de innovación.

c) Creación de laboratorios promovidos por inte-
reses colectivos que presten servicios a las industrias
en áreas de calibración, análisis y ensayos de productos
y/o materiales.

d) Proyectos colectivos para el establecimiento, im-
plantación y mejora de la calidad, proyectos condu-
centes a la certificación de conformidad a normas,
emitidas por entidades acreditadas por ENAC y pro-
yectos conducentes a la acreditación de laboratorios
de ensayo y/o calibración.

e) Proyectos cuyo objetivo sea alguno de los de-
finidos como emergentes en esta base, siempre que
estén promovidos en cooperación.

C) Integración de las PYMEs en la Sociedad de
la Información. Implantación de las tecnologías de
la información y de las comunicaciones (TICs). 

Las iniciativas empresariales basadas en las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
que se realicen o que se dispongan a realizar activi-
dades empresariales de desarrollo de productos, apli-
caciones y servicios de valor añadido, relacionados
con la Sociedad de la Información.

Base 5.- Gastos e inversiones subvencionables en
activos materiales e inmateriales. 

Con carácter general, las inversiones considera-
das como subvencionables serán las siguientes: 

- Adquisición de maquinaria y bienes de equipo,
siempre que sean de primer uso y específicos para el
proyecto.

- Instalaciones relacionadas con la maquinaria
inherente al proyecto.

- Obra menor relacionada con instalaciones y/o ubi-
cación de maquinaria o bienes de equipo.

- Instrumental y material no fungible específico
para la actividad de investigación.

- Costes de inversión inmaterial de adquisición de
tecnologías asociadas al proyecto.
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- Gastos de certificación por organismos acredi-
tables de la seguridad y calidad industrial de insta-
laciones y/o productos industriales. Por organismo acre-
ditable se entenderá el definido en el reglamento de
la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad
Industrial, aprobado por Real Decreto 2.200/1995, de
28 de diciembre (B.O.E. nº 32, de 6.2.96).

- Estudios de viabilidad técnico-económica, con
un importe máximo subvencionable del 1,5% de la
inversión total aprobada.

- Redacción de proyecto y dirección facultati-
va, hasta un máximo del 9% de las inversiones
aprobadas fijas materiales.

- Costes relacionados con los servicios de ase-
sorías y similares referentes a las inversiones en in-
tangible, incluida la investigación.

- Costes de las colaboraciones externas de per-
sonal científico y tecnológico.

- Costes de colaboraciones externas para el desa-
rrollo de productos, aplicaciones o servicios para
el uso y la aplicación de las tecnologías de la
Sociedad de la Información (Proyectos tipo C).

- Costes de equipamiento técnico y aplicaciones
informáticas necesarios para el uso y la aplicación
de las tecnologías de la Sociedad de la Información
(Proyectos tipo C).

En el caso de las colaboraciones externas se ten-
drá en cuenta lo siguiente:

No se aceptarán colaboraciones externas de per-
sonas o empresas que guarden relación familiar, vín-
culo laboral o participación en el capital social,
con la entidad solicitante o beneficiaria de la sub-
vención.

Los servicios prestados por los colaboradores ex-
ternos no consistirán en actividades permanentes
o periódicas ni estarán relacionados con los gastos
de explotación normales de la empresa, como son
los servicios rutinarios de asesoría fiscal, los ser-
vicios jurídicos periódicos o los de publicidad.

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gas-
tos contemplados en la normativa de aplicación
contenida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000 de
la Comisión, de 28 de julio, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 1260/1999 del Consejo, en lo relativo a la
financiación de gastos de operaciones cofinancia-
das por los Fondos Estructurales.

Para la totalidad de los distintos proyectos de in-
versión, no se admitirán facturas que no estén de-
bidamente cumplimentadas y acompañadas del co-
rrespondiente justificante de pago.

Base 6.- Inversiones y gastos no subvenciona-
bles.

No serán considerados como subvencionables,
en su caso, las siguientes inversiones y gastos, se-
gún conceptos:

- Adquisición de terreno.

- Infraestructura, urbanización y obra civil.

- Adquisición de edificio o nave. 

- El I.G.I.C. satisfecho para la adquisición de bie-
nes o servicios facturados, así como cualquier otro
impuesto.

- Los gastos financieros como consecuencia de
la inversión.

- Inversiones en equipos usados.

- Transporte exterior.

- Equipos y software informáticos de gestión, así
como todos aquellos que no se demuestre que es es-
pecífico, por sus características, para el proyecto.

- Servicios de telecomunicaciones básicos.

- Mobiliario de oficina.

- Instalaciones y bienes de equipo ajenos al pro-
ceso productivo.

- Gastos diversos de asistencia a congresos, jor-
nadas, dietas o viajes no contemplados en la soli-
citud y que no tengan relación directa con el pro-
yecto.

- Coste de personal correspondiente a la planti-
lla de la empresa.

- Suscripción y/o adquisición de revistas y/o li-
bros.

Base 7.- Requisitos de los proyectos.

Los proyectos que pretendan beneficiarse del
presente régimen de subvención deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

a) Que de los datos aportados, tanto en los im-
presos normalizados como en la memoria según guión
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que acompaña a la solicitud, se deduzca que el pro-
yecto de inversión está adecuadamente definido, a
efectos de su clasificación, de acuerdo con lo pre-
visto en la base 4, pudiéndose comprobar su via-
bilidad técnica, económica y financiera.

b) Autofinanciarse, al menos, en un 25% del
coste aprobado del proyecto.

c) Que no tenga como consecuencia una dismi-
nución neta de empleo, considerando como nivel
de empleo el definido en la base 13. Ello se com-
probará mediante la vida laboral del personal de la
empresa, en los doce meses anteriores correspon-
dientes, tanto a la fecha de solicitud como a la fe-
cha de justificación del proyecto de inversión. 

Base 8.- Dotación económica. Cuantía de las
subvenciones.

El total de dotación económica para el presen-
te ejercicio presupuestario será de 4.501.152 euros,
con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2003, desglosada la misma según se indica en la par-
te resolutiva de la Orden de convocatoria.

Las subvenciones directas para los proyectos
contemplados en la base 4, podrán alcanzar como
porcentaje máximo de subvención, el 50% de los
costes subvencionables del proyecto, con un lími-
te máximo de subvención de hasta 601.000 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
de Gobierno de Canarias de 23 de julio de 2001,
modificado por el de 22 de abril de 2002, y te-
niendo en cuenta los criterios de selección (base 13)
y la distribución del presupuesto disponible, el por-
centaje mínimo subvencionable no podrá ser infe-
rior al 20% de los gastos subvencionables, limitándose
la cuantía mínima de la subvención a 3.000 euros,
salvo en las islas de El Hierro, La Gomera, y La
Palma que será de 601 euros.

En su caso, las cuantías máximas a recibir por
cada proyecto de inversión, tanto aisladamente co-
mo en conjunto con otras subvenciones, estarán
sujetas a los condicionantes que respecto a las ayu-
das de Estado establece la normativa regional y la
de la Unión Europea. 

Base 9.- Inicio de inversiones de los proyectos
subvencionables.

Sólo serán considerados como proyectos sub-
vencionables los que se inicien con posterioridad
al 1 de enero de 2003.

Base 10.- Plazo y formalización de solicitudes. 

El plazo para presentar las solicitudes comen-
zará al día siguiente de la publicación de la Orden
de convocatoria, y finalizará el 26 de abril de 2003.
En cualquier caso, dicho plazo no podrá ser infe-
rior a 15 días, contados a partir del día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Las solicitudes podrán presentarse, bien en so-
porte papel, o bien por vía telemática, con firma elec-
trónica avanzada.

A) Formalización de solicitudes en soporte papel.

1. La solicitud de subvención deberá ajustarse
a los impresos normalizados que figuran en el ane-
xo a las presentes bases. Asimismo deberá acom-
pañarse de una memoria explicativa que será redac-
tada según guión propuesto en el citado anexo. Los
impresos se podrán retirar en las dependencias de
la Dirección General de Planificación y Fomento
Industrial de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, así como en los Cabildos Insulares.
Asimismo, se encuentra disponible en http://www.go-
biernodecanarias.org/fomentoindustrial/subven-
ciones.

En los impresos así como en la citada memoria
quedarán reflejados los datos generales de la em-
presa, presupuesto de inversiones, empleo, previ-
sión de ingresos y gastos, estudio económico-fi-
nanciero, etc. 

Con el fin de evaluar el proyecto de inversión,
se deberá cumplimentar correctamente la totalidad
de datos y apartados que afecten al mismo.

La falsedad de los datos cumplimentados en la
declaración jurada que acompaña a la solicitud de
subvención (impreso normalizado 2), podrá dar lu-
gar a su desestimación, o al reintegro de la subvención,
en su caso. 

2. Las solicitudes habrán de presentarse acom-
pañadas de la siguiente documentación: 

a) Documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación
de quien actúa en su nombre.

b) Documento de Identificación Fiscal del soli-
citante, en su caso.

c) TC1 y TC2 de los 12 meses anteriores a la so-
licitud, o en su caso certificado emitido por el or-
ganismo competente. 

d) Impuestos de Sociedades o Impuesto de la Renta
de las Personas Físicas (IRPF) de los últimos tres
años, en su caso. 
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e) Las empresas que mantengan contratos con
la Administración, a fin de comprobar lo indicado
en la base 3.3, deberán presentar la Declaración Anual
de Operaciones con Terceros y el Modelo de
Resumen Anual, ambos referidos al último ejercicio.

f) En su caso, declaración expresa de la composición
accionarial de la entidad solicitante, donde se es-
pecificará el balance anual, empleo, facturación y
el porcentaje que representa dicha facturación en
operaciones comerciales llevadas a cabo con la
Administración Pública, o la procedente de concesiones
administrativas respecto de la facturación total de
la empresa, a los efectos de determinar el criterio
de independencia de la base 2.3. 

g) Memoria descriptiva del proyecto de inver-
sión, según guión establecido en el anexo a las pre-
sentes bases. En la citada memoria quedará esta-
blecido el plan de financiación o la previsión de gastos
e ingresos de la actividad a desarrollar.

h) Toda aquella documentación que el solici-
tante considere necesaria para la correcta evalua-
ción de su proyecto de inversión, dado el carácter
innovador del mismo. 

En lo que concierne a estar dado de alta como
tercero en el Plan Informático Contable de la
Comunidad Autónoma de Canarias, así como de es-
tar en posesión del documento Inscripción en el
Registro de Establecimientos Industriales para las
empresas existentes, la Dirección General de
Planificación y Fomento Industrial comprobará la
declaración jurada obrante en el expediente. 

La documentación relacionada en esta base, se
presentará por duplicado, debidamente cotejada o
acompañada de su original, en su caso.

B) Formalización de solicitudes mediante vía te-
lemática con firma electrónica avanzada.

1. Las instrucciones se encuentran disponibles
en: http://www.gobiernodecanarias.org/fomen-
toindustrial/subvenciones.

Para la formalización de la solicitud por vía te-
lemática, el solicitante deberá disponer de un cer-
tificado digital, emitido por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, de-
biéndose cumplir los demás requisitos previstos
por el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así
como lo dispuesto en el Decreto 205/2001, de 3 de
diciembre, por el que se regula el empleo de la fir-
ma electrónica en los procedimientos administra-
tivos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 161, de 14.12.01).

El Real Decreto-Ley 14/1999, de 17 de sep-
tiembre (B.O.E. de 18 de septiembre), regula así mis-
mo la firma electrónica, el reconocimiento de su efi-
cacia jurídica y la prestación al público de servicios
de certificación.

La solicitud electrónica quedará formalizada
mediante la emisión de un recibo electrónico con
el correspondiente número de registro.

2. El modelo electrónico de solicitud y demás
documentos que deben acompañar a la misma pa-
ra su correcta valoración, conforme a los criterios
de concesión fijados en la base 13, se encuentran
disponibles en la página web indicada en el apar-
tado anterior.

Dichos documentos constan de la declaración res-
ponsable, los impresos relativos a datos generales
de la empresa y datos del proyecto de inversión, así
como guión para la memoria explicativa del pro-
yecto y datos adicionales a la misma.

3. Una vez realizada la preselección de solici-
tantes, la documentación en soporte papel relacio-
nada en la presente base, apartado A), subaparta-
do 2, no disponible en soporte electrónico, será
aportada cuando sea requerida por el órgano ges-
tor, mediante su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias (B.O.C.), conforme a lo dispuesto en
el artículo 59.6.b de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por las Leyes 4/1999, de 13 de enero,
y 24/2001, de 27 de diciembre.

Base 11.- Lugar de presentación de solicitudes. 

Los interesados presentarán sus solicitudes en im-
presos normalizados, dirigidas al Ilmo. Sr. Director
General de Planificación y Fomento Industrial, en
algunos de los siguientes lugares: 

• Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica:

- Calle Cebrián, 3, Edificio ITC, planta baja,
35071-Las Palmas de Gran Canaria.

- Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples
I, 7ª planta, 38001-Santa Cruz de Tenerife.

• Cabildos Insulares, así como en cualquiera de
los lugares a que se refiere el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Base 12.- Instrucción del procedimiento. 

El órgano competente para la instrucción del
procedimiento de concesión de las subvenciones ob-
jeto del presente concurso, será la Dirección General
de Planificación y Fomento Industrial, la cual re-
cibida la solicitud, examinará si reúne los requisi-
tos exigidos y si se acompaña a la misma la pre-
ceptiva documentación, requiriéndose en caso
contrario al interesado para que, en el plazo de
diez (10) días hábiles subsane, y/o complete los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse según se
indica en la anterior base 10, advirtiéndose de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71.1,
ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los requerimientos a tramitar por el Órgano
Gestor con anterioridad a la resolución de conce-
sión, se llevarán a cabo mediante su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.), conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Base 13.- Porcentaje de subvención. Criterios de
selección.

La cuantía de la subvención se calculará mediante
el porcentaje obtenido por aplicación de los crite-
rios de selección sobre la inversión subvenciona-
ble.

Para la determinación y aprobación del referi-
do porcentaje, se considerarán como criterios bá-
sicos, en orden decreciente, según valoración má-
xima indicada, y conforme a la graduación de los
puntos asignados a cada uno de ellos, los siguien-
tes: 

I.- De aplicación para todos los proyectos (A, B
y C): 

1. Contribución a la diversificación del tejido pro-
ductivo de Canarias, hasta 7 puntos.

La graduación de los puntos dependerá del in-
dicador (I) de importaciones. Para ello se estable-
cen los siguientes niveles:

2. Creación y mantenimiento de puestos de tra-
bajo, hasta 6 puntos.

Por creación 4 puntos y por mantenimiento 2 pun-
tos. 

Se aplicarán los siguientes ratios: INV/PTC e
INV/PTM, donde INV representa la inversión sub-
vencionable en euros, PTC el número de puestos
de trabajo a crear y PTM el número de puestos a
mantener. 

Asimismo, se utilizará el coste medio que supone
la creación de un puesto de trabajo, dependiendo
el mismo del sector en que se encuadra la activi-
dad del proyecto de inversión.

Por efectivo de personal o número de emplea-
dos se entenderá el número de unidades de traba-
jo/año (UTA), es decir, el número de personas em-
pleadas a tiempo completo en un año, siendo
fracciones de UTA el trabajo a tiempo parcial y el
trabajo estacional, tal como define el artículo 2.g)
del Reglamento CE nº 70/2001 de la Comisión, de
12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas esta-
tales a las pequeñas y medianas empresas (DO L
10, de 13 de enero de 2001).

3. Grado de esfuerzo que supone la ejecución del
proyecto para el solicitante en función de la dimensión
empresarial, hasta 6 puntos.

Se distribuirán conforme a la definición de
PYME, y según nomenclatura de códigos indica-
dos anteriormente:

4. Ubicación en islas periféricas, 4 puntos.

5. Esfuerzo en minimizar sensiblemente proble-
mas medioambientales, hasta 2 puntos.

II.- Específicamente para proyectos emergen-
tes (A):

A efectos de simplificar, en adelante indicare-
mos la valoración según nomenclatura establecida
en los anteriores criterios, seguida de un número
que establece la graduación.
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Nivel I ≥ 0,95 0,8 ≤ I < 0,95 0,7 ≤ I < 0,8 0,5 < I < 0,7
Valoración Muy alto (MA) Alto (A) Medio (M) Bajo (B)
Puntos 7 6 5 2

Nivel Microempresa Pequeña empresa Mediana empresa
Valoración A M B
Puntos 6 3 1

Nivel 1 2 3
Valoración A M B
Puntos 2 1 0



1. Componente innovadora y/o tecnológica pre-
dominante, hasta 8 puntos.

MA (8); A (5); M (3); B (2); N (0).

2. Participación de centros de investigación y/o
centros tecnológicos, hasta 6 puntos.

MA (6); A (5); M (4); B (2).

3. Interés e impacto previsible del proyecto en
el entorno empresarial, sectorial o de mercado. Se
valorará especialmente la evaluación de indicado-
res de rentabilidad del proyecto, sus efectos dina-
mizadores, la inclusión del proyecto en sectores de
demanda emergente y su adecuación a las necesi-
dades del mercado, hasta 5 puntos.

A (5); M (3); B (1).

4. Potencialidad exportadora, en especial la con-
tribución al valor añadido y la existencia de clien-
tes potenciales y/o canales de distribución, hasta 4
puntos.

A (4); M (3); B (2); N (0).

5. Nivel de cooperación empresarial, hasta 2
puntos.

A (2); M (1); N (0). 

III.- Específicamente para proyectos de coope-
ración (B):

1. Las garantías de estabilidad del acuerdo, con-
siderándose prioritariamente aquellos cuya duración
sea superior a tres años, hasta 7 puntos.

En función de la duración del proyecto de
cooperación, la distribución será de: 

A (7); M (6); B (2). 

2. El número de participantes en el acuerdo de
cooperación, con prioridad para los proyectos con
mayor número de participantes, hasta 7 puntos.

Dependiendo del número de empresas participantes:
7 y 5 puntos.

3. El mayor ámbito sectorial y geográfico de
aplicación del proyecto, hasta 5 puntos.

Dependiendo de si las actividades de las empresas
corresponden a diferentes sectores industriales o a
un mismo sector, así como si el ámbito geográfico
es internacional, nacional o regional: 5 y 4 puntos.

4. Componente innovadora y/o tecnológica del
proyecto, hasta 3 puntos.

A (3); M (2); B (1).

5. El mayor grado de definición del proyecto, has-
ta 3 puntos.

Para este criterio se aplicará la misma distribu-
ción que el apartado inmediato anterior.

IV.- Específicamente para proyectos de implan-
tación de las tecnologías de la información y las co-
municaciones (TICs) (C):

1. Nivel de innovación, hasta 10 puntos.

En función del grado de innovación del pro-
yecto: 

MA (10); A (7); M (5); B (2); N (0).

2. Impacto previsible en el entorno empresarial,
hasta 5 puntos.

Dependiendo de la actividad y sector: 

A (5); M (3); B (1); N (0).

3. Potencialidad exportadora, hasta 5 puntos.

Se utilizará la misma graduación que el aparta-
do inmediato anterior, dependiendo del porcenta-
je de exportación y el ámbito geográfico.

4. Participación de centros de investigación y/o
centros tecnológicos, hasta 3 puntos.

Dependiendo del número de centros:

M (3); B (1); N (0).

5. Capacidad del proyecto de apoyar la partici-
pación de las empresas en áreas económicas am-
plias (Europa, África, América) mediante la in-
corporación de las TICs, hasta 2 puntos.

En este caso la graduación estará en función de
la participación de las empresas: 

M (2); B (1); N (0). 

Base 14.- Clasificación de expedientes. Lista
de reserva. 

1. Se establecerán listas con aquellas solicitudes
susceptibles de ser subvencionadas según los dis-
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tintos proyectos, y conforme a los criterios de se-
lección establecidos en la base 13, clasificados en
orden decreciente según porcentaje obtenido, has-
ta agotar la dotación presupuestaria. A igualdad de
puntuación, y siguiendo el procedimiento ya indi-
cado en este apartado, la elección se llevará a ca-
bo en función del mayor empleo total.

Los proyectos serán valorados y priorizados por
una comisión nombrada por el Director General de
Planificación y Fomento Industrial que actuará co-
mo presidente, figurando un funcionario como se-
cretario. El número de miembros que integrarán la
citada comisión no será superior a 10, y los mis-
mos serán de reconocida cualificación y prestigio.

Se establecerá una lista de reserva con los pro-
yectos que queden sin subvencionar conforme al pro-
cedimiento anterior. En los casos de renuncia de al-
guna subvención que haya sido concedida, su no
aceptación o incumplimiento de condiciones, se
podrá proceder por la Dirección General de
Planificación y Fomento Industrial a destinar el
dinero disponible a subvencionar los proyectos que
figuren en dicha lista y según el orden de puntua-
ción obtenida.

2. El figurar en dichas listas de reserva no im-
plicará en ningún caso, la existencia de derechos
preexistentes a efectos de lo establecido en el ar-
tículo 14.1.a) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, sobre efectos estimatorios a falta de re-
solución expresa.

3. En cualquier caso quedarán excluidos de di-
chas listas aquellos expedientes que no alcancen un
20% como porcentaje mínimo de subvención. 

Base 15.- Concesión de subvenciones.

1. La presente convocatoria mediante concurso
será resuelta por el Director General de Planificación
y Fomento Industrial, teniendo en cuenta el infor-
me de la mencionada comisión, en el plazo máxi-
mo de tres (3) meses, contado desde la fecha lími-
te de admisión de solicitudes.

Si venciera el plazo de resolución sin que ésta
se hubiera dictado expresamente, se entenderá de-
sestimada la solicitud, conforme a lo establecido en
el artículo 14 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La resolución que ponga fin al procedimiento de
concesión ha de ser única y tendrá que contener ade-
más de las solicitudes rechazadas por defectos de

forma, las estimadas y desestimadas en función de
los criterios objetivos de valoración y baremo de
la convocatoria. 

2. La Dirección General de Planificación y
Fomento Industrial notificará a cada una de las
empresas beneficiarias la subvención concedida, en
la que se especificará las condiciones especiales y
generales que se deberán cumplir.

Base 16.- Plazo de aceptación de subvención.

La efectividad de la resolución de concesión es-
tá supeditada a su aceptación expresa por el bene-
ficiario, que deberá otorgarla dentro del plazo de
los treinta (30) días siguientes a su notificación. En
caso de que no se otorgue dentro del referido pla-
zo, quedará sin efecto la subvención concedida.

Para los proyectos aprobados mediante resolu-
ción y aceptados expresamente por los beneficia-
rios, les será de aplicación lo siguiente: 

a) Sólo se admitirá la modificación o variación
del proyecto de inversión, siempre y cuando no
afecte a la disminución del porcentaje de la subvención
concedida, de acuerdo con los criterios de valora-
ción establecidos para el cálculo del mismo. Dicha
modificación deberá cumplir lo establecido en los
artículos 15 y 26 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, y requerirá la autorización expresa del
Director General de Planificación y Fomento
Industrial.

b) Se podrá admitir una disminución de hasta un
30% de la inversión total inicialmente aprobada. 

c) En caso de que se acepte la modificación a la
baja en los términos descritos en el párrafo inme-
diato anterior, el importe de la subvención será
proporcional a la nueva inversión, no alterando por
ello el porcentaje inicial de la subvención conce-
dida.

d) En caso de que dicha modificación sea supe-
rior al 30%, se procederá a la declaración de in-
cumplimiento de condiciones, con la consiguiente
pérdida de la subvención otorgada.

Base 17.- Abono de la subvención concedida.

En el abono de la subvención se estará a lo dis-
puesto en los artículos 28 y 29 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.
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Con carácter general, la subvención se abonará
al beneficiario una vez que acredite la realización
de la actividad para la que fue concedida, de for-
ma total o parcial, o previa justificación de haber
adoptado la conducta de interés público o social que
motivó su concesión.

Base 18.- Plazos de realización y justificación
de inversiones. Plazo de abono anticipado.

1. El plazo que se concede para la realización y
justificación de inversiones finalizará el día 28 de
noviembre de 2003, debiendo aportarse la docu-
mentación relacionada en las bases 19 y 20. 

2. El plazo para solicitar el abono anticipado fi-
nalizará el 17 de noviembre de 2003. Para ello se
habrá de cumplir con lo dispuesto en la base 21. 

3. El plazo de realización y justificación de in-
versiones establecido anteriormente, podrá ser mo-
dificado siempre que se haya solicitado y tramita-
do el abono anticipado en los términos indicados
en la base 21.

Base 19.- Justificación de inversiones. 

La justificación de inversiones se efectuará den-
tro del plazo establecido en la base anterior, en su
caso, mediante la presentación de los originales y
dos fotocopias de la siguiente documentación:

a) Facturas y justificaciones de pago para la ad-
quisición de maquinaria, bienes de equipo e in-
versiones en instalaciones especiales y obra menor,
así como de aquellos otros gastos en inversiones in-
materiales, según conceptos aprobados.

Las facturas se confeccionarán con los datos y
requisitos exigidos por el Real Decreto 2.042/1985,
de 18 de diciembre, debiendo presentarse debida-
mente ordenadas por epígrafes y acompañadas de
una relación en la que figure el número de orden
de las mismas, fecha de emisión, importe, con-
cepto, proveedor, así como fecha de pago (fecha va-
lor extracto bancario), en su caso.

En caso de ser adquiridas mediante arrenda-
miento financiero, se emitirán como justificantes
y, siempre que se haya liquidado el total de la in-
versión en el referido concepto, los documentos de
pago de cuotas periódicas, así como el contrato de
arrendamiento. Asimismo, deberá acreditarse que
el equipo adquirido es propiedad del beneficiario
de la subvención.

Al objeto de poder evaluar el indicador de efi-
cacia que se requiere por la Comisión, será nece-
sario justificar tanto la inversión realizada corres-

pondiente a la inversión subvencionada, como la
inversión realizada correspondiente a la inversión
no subvencionada.

Los justificantes que habrán de aportarse serán
los correspondientes a los gastos efectivamente pa-
gados por las empresas beneficiarias con arreglo a
la normativa de aplicación contenida en el Reglamento
(CE) nº 1685/2000 de la Comisión, de 28 de julio
de 2000.

b) Informe que describa la realización del pro-
yecto y las conclusiones, logros, datos e inciden-
cias más significativas habidas en su ejecución,
acompañado de la documentación acreditativa per-
tinente.

c) La creación de la forma jurídica distinta a la
de las empresas participantes, se justificará me-
diante aportación de la escritura de constitución de
la entidad jurídica creada.

Base 20.- Resolución de justificación de subvención.

A efectos de emitir la Resolución por la que se
declara justificada total o parcialmente la subven-
ción concedida a la que hace referencia la base
15.2, las empresas beneficiarias mediante escrito
dirigido al Ilmo. Sr. Director General de Planificación
y Fomento Industrial deberán aportar, junto con la
documentación relacionada en la anterior base 19,
la siguiente:

a) Alta del Impuesto de Actividades Económicas
y último recibo, en su caso.

b) Certificados de estar al corriente de pago en
el Régimen General de la Seguridad Social, así co-
mo los de las obligaciones tributarias estatales y au-
tonómicas.

c) TC2 correspondientes a los últimos 12 meses
anteriores a la fecha de justificación y, en su caso,
los contratos de trabajo, a efectos de comprobar el
mantenimiento y/o creación de puestos de trabajo.

Serán considerados como puestos de trabajo de
nueva creación los de carácter laboral indefinido.

A los efectos de justificación de los puestos de
trabajo, tanto a mantener como a crear, se compu-
tarán los socios propietarios que se encuentren da-
dos de alta en la Seguridad Social como autónomos.

d) Documento de Inscripción en el Registro de
Establecimientos Industriales, debidamente dili-
genciado y actualizado con aquellas inversiones
objeto de subvención, en su caso. En el caso de sub-
venciones destinadas exclusivamente a la incor-
poración de intangibles, así como aquellas destinadas
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a la implantación o mejora de la calidad, no será
necesaria la aportación por parte del beneficiario
de dicho documento, ya que bastará la comproba-
ción por parte de la Consejería de que la empresa
dispone del citado registro.

El citado documento no será exigible a aquellas
empresas cuyo objeto de solicitud de subvención
haya sido la innovación tecnológica mediante la im-
plantación de la tecnología de la información y de
las comunicaciones (TICs). 

e) Licencia Municipal de Apertura, o en su ca-
so, documento acreditativo expedido por el Ayun-
tamiento del municipio que corresponda, en el que
se indique su tramitación.

f) Acreditación de la autofinanciación median-
te Impuesto de Sociedades correspondiente al úl-
timo ejercicio. En caso de persona física, se apor-
tará declaración expresa.

g) Declaración expresa, en su caso, del impor-
te de las ayudas o subvenciones concedidas con pos-
terioridad para la misma actividad o conducta por
cualquier Administración o Ente Público.

h) Para aquellos expedientes que en la fase de
solicitud de subvención se presentaron a nombre de
persona física en representación de sociedad a cons-
tituir, se aportará escritura de constitución de la mis-
ma elevada a público, donde deberá figurar la per-
sona que solicitó dicha subvención. La transmisión,
tanto de la empresa como de su participación so-
cial, requiere autorización previa de la Dirección
General de Planificación y Fomento Industrial.
Una vez autorizada, se acreditará mediante escri-
tura de constitución elevada a público, así como de
las posteriores modificaciones, en su caso.

Toda la documentación anteriormente relacionada
se presentará por duplicado.

No será preciso aportar los originales, si las fo-
tocopias se presentan compulsadas, en su caso.

Una vez aportada la documentación señalada, el
Jefe de Servicio del órgano gestor emitirá informe,
si procede, en los términos del artículo 31.4 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, modificado por el
Decreto 103/2000, de 12 de junio (B.O.C. nº 77,
de 23.6.00), para su fiscalización por el órgano
competente de la Intervención General.

Emitido el informe de fiscalización favorable,
o en su caso, una vez resueltas las discrepancias que
hubiere, la Dirección General de Planificación y
Fomento Industrial dictará la resolución corres-
pondiente en aplicación del artículo 31.6 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-

nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Base 21.- Abono anticipado.

Cuando concurran razones de interés público o
social que lo justifique y el beneficiario acredite an-
te el órgano gestor que no puede desarrollar la ac-
tividad sin la entrega de los fondos públicos, se po-
drá solicitar el abono anticipado, total o parcial, del
importe de la subvención concedida.

Se abonará por anticipado siempre que se cum-
plan los requisitos dispuestos en los artículos 29 y
30 del Decreto 337/1997.

La prestación de garantías para el abono antici-
pado deberá constituirse en el Tesoro de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

La garantía deberá hacerse por la cantidad resultante
de incrementar el importe anticipado en un 20%,
cumplimentando para ello el modelo que figura en
el anexo a la Orden de 27 de julio de 2001, de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
(B.O.C. nº 105, de 13 de agosto). 

Para solicitar el abono anticipado, cuyo plazo ex-
pira el 17 de noviembre de 2003, se presentará, por
duplicado, la siguiente documentación:

1. Instancia solicitando el mismo, dirigida al
Ilmo. Sr. Director General de Planificación y
Fomento Industrial.

2. Documento original del resguardo (Mandamiento
de Constitución de Depósitos-Valores), corres-
pondiente a la garantía depositada en el Tesoro de
la Comunidad Autónoma de Canarias, de confor-
midad con lo previsto en el párrafo 3 de esta base.

3. Certificado expedido por los órganos competentes
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y
con la Seguridad Social.

La fianza será liberada cuando tenga lugar la
Resolución del Director General de Planificación
y Fomento Industrial por la que se declara justifi-
cada la subvención concedida. Para ello se deberá
cumplir con los requisitos recogidos en las bases
19 y 20.

Base 22.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de la subvención queda someti-
do a las obligaciones del artículo 27 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
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nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En particular, a llevar los registros contables a
que vengan obligados de modo que permitan iden-
tificar de forma diferenciada las partidas o gastos
concretos en que se han materializado las subven-
ciones concedidas, así como los demás ingresos pro-
pios o afectos a la actividad o conducta subvencionada,
incluyendo las ayudas y subvenciones concedidas
con el mismo objeto, y que por diferencia permi-
tan obtener un estado de rendición de cuentas de
las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de subvención.

Base 23.- Mantenimiento de inversiones.

Cuando el destino de los fondos públicos sea la
adquisición de bienes que tengan la consideración
de activos fijos inventariables, así como la contra-
tación de la cesión de uso de los mismos, afectos
a las operaciones, actividades o negocios del be-
neficiario, solo podrán concederse ayudas y sub-
venciones cuando el beneficiario se comprometa a
no enajenarlos o cederlos durante un plazo no in-
ferior a cinco (5) años, salvo que se trate de bienes
amortizables en un período inferior, en cuyo caso
el compromiso deberá comprender como mínimo
dicho plazo de amortización.

Asimismo, los activos de inversión inmaterial (pa-
tentes, licencias de explotación o de conocimien-
tos técnicos no patentados), se tendrán que mante-
ner también durante el referido período mínimo de
cinco años en el establecimiento del beneficiario y
figurarán en el activo de la empresa.

Base 24.- Acumulación de ayudas. 

En aplicación de la acumulación de ayudas, tan-
to si ésta se refiere a ayudas con idéntica o dife-
rente finalidad, otorgadas en virtud de regímenes
aprobados por un mismo o diversos Entes, no po-
drá superar el límite máximo más elevado previs-
to en los diferentes regímenes involucrados.

Base 25.- El beneficiario de la subvención es-
tará obligado a presentar los documentos que se so-
liciten por la Dirección General de Planificación y
Fomento Industrial, en el plazo que se le indique,
y a facilitar las comprobaciones encaminadas a ga-
rantizar la correcta realización de las actuaciones
del proyecto de inversión subvencionado. Así mis-
mo quedará sometido a las actividades de control
financiero que corresponden a la Intervención
General del Gobierno de Canarias y a las previs-
tas en la Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Base 26.- La participación en la presente con-
vocatoria de subvenciones, presupone la aceptación
incondicional de sus bases, así como de los requi-
sitos y obligaciones contenidas en las mismas.

Base 27.- 1. Dará lugar a la modificación de la
resolución de concesión por el órgano que la haya
dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la ayuda o subvención, la con-
currencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos pa-
ra el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos en la misma.

2. No será exigible el abono de la subvención o,
en su caso, procederá la devolución íntegra de las
cantidades percibidas, cuando concurra alguno de
los supuestos establecidos en el artículo 35 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Base 28.- En lo no regulado por estas bases se
estará a lo establecido, en el Decreto 157/1998, de
10 de septiembre, de medidas acerca de la gestión
de los Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión
de la Unión Europea, así como a la normativa auto-
nómica reguladora de subvenciones, en particular,
al Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, modificado
parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de ju-
nio.

Asimismo se estará a lo dispuesto en el Decreto
231/1993, de 29 de julio, por el que se establece el
régimen de subvenciones a la pequeña y mediana
empresa, modificado parcialmente por Decreto
18/1997, de 20 de febrero, así como al Reglamento
(CE) nº 70/2001 de la Comisión, de 12 de enero de
2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y
88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las pe-
queñas y medianas empresas (DO L 10, de 13.1.01).
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1282 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 12 de mar-
zo de 2003, que convoca concurso, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, para la
contratación del servicio consistente en el
desarrollo de software de aplicación para el
material educativo de la Formación Profesional
y la tramitación de títulos académicos de la
Dirección General de Centros. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 03/7.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio consistente en
el desarrollo de software de aplicación para el ma-
terial educativo de la Formación Profesional y la tra-
mitación de títulos académicos de la Dirección General
de Centros. 

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de ejecución: Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

d) Plazo de ejecución: 11 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 76.721,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación o http://gobiernodecana-
rias.org/ o http://educa.rcanaria.es.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001.



d) Teléfono: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477741 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos
y categoría): no se exige clasificación.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: de acuerdo con la cláusula 4.2
del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado o festivo
se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el segundo día hábil siguiente al de fi-
nalización de presentación de ofertas.

e) Hora: a las 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 

Exento.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

En la página web del Gobierno de Canarias http://go-
biernodecanarias.org/pliegos y en la página web de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
http://educa.rcanaria.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de marzo de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1283 Dirección General de Industria y Energía.-
Corrección de errores del anuncio de 11 de ju-
nio de 2002, por el que se somete a informa-
ción pública la admisión definitiva a trámite
de la solicitud de concesión directa de explo-
tación denominada CESA nº 82 (B.O.C. nº
109, de 14.8.02).
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Advertido error en el texto remitido para la publicación
del citado anuncio, insertado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 109, de 14 de agosto de 2002, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

donde dice:

“82; CESA; Arenas Silíceas; 16; San Bartolomé
de Tirajana”.

debe decir:

“82; CESA; Arenas Silíceas; 16; San Bartolomé
de Tirajana y Mogán”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de diciembre
de 2002.- El Director General de Industria y Energía,
Tomás Pulido Castro.

1284 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 9 de enero de 2003, por el que se
somete a información pública el Proyecto de
instalación de planta de tratamiento y clasi-
ficación de áridos y su Estudio de Impacto
Ambiental, sita en el paraje conocido como
Cantera Extracsa, en el término municipal de
Güímar (Tenerife), promovido por la entidad
Extracsa.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, se somete a información pú-
blica la documentación presentada por D. Pedro
Sicilia Delgado, en representación de la entidad
Extracsa, consistente en Proyecto de instalación de
planta de tratamiento y clasificación de áridos y su
Estudio de Impacto Ambiental, sita en el paraje co-
nocido como Cantera Extracsa, en el término muni-
cipal de Güímar, isla de Tenerife.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado en esta Dirección General de Industria y
Energía, planta 7ª del Edificio de Usos Múltiples I,
Avenida de Anaga, 35, de Santa Cruz de Tenerife, en
horario laboral de 8,30 a 13,00 horas, y de lunes a
viernes (ambos inclusive), y formularse las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 2003.- El
Director General de Industria y Energía, Tomás Pulido
Castro.

1285 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 28 de enero de 2003, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Nuevas sa-
lidas de S.E. San Bartolomé, ubicada en Calle-
jones, término municipal de San Bartolomé
(Lanzarote).- Expte. nº AT 02/040.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan en el expediente nº AT 02/040, denomina-
do: Nuevas salidas de S.E. San Bartolomé.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avenida Alcalde
José Ramírez Bethencourt, 22, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el estableci-
miento de 11 nuevas líneas de salida de M.T. desde
S.E. San Bartolomé, en el término municipal de San
Bartolomé, isla de Lanzarote.

Las nuevas líneas de salida disponen de las siguien-
tes características comunes: tensión nominal de ser-
vicio 20 kV; en tendido subterráneo; circuito trifási-
co con sección 1 x 240 mm2 en aluminio y aislamiento
12/20 kV.

Características particulares: 

Líneas I (Montaña Blanca) y II (Güime). Circuito
doble; longitud = 214 m; recorrido: cruza camino ve-
cinal propiedad del Ayuntamiento y discurre por el
lateral del mismo hasta nuevo apoyo AP 301.101.

Líneas III (Playa Honda I) y IV (Playa Honda II).
Circuito doble; longitud = 3.820 m; recorrido: dis-
curren por camino vecinal propiedad del Ayuntamiento
hasta rotonda enlace carretera LZ 301, desde ahí has-
ta el final en empalme a ejecutar en la línea que une
las estaciones C.300.122 “Naves Carretera Güime”
(Playa Blanca I) y C.300.118 “Naves Industriales
Guasimeta” (Playa Blanca II).

Líneas V (San Francisco Javier) y VI (Las Maretas).
Circuito doble; longitud = 5.270 m y 5.050 respec-
tivamente; recorrido: por camino vecinal referido
hasta rotonda anterior, desde ahí por carretera LZ 301,
hasta final en empalmes a ejecutar en la línea que une
las estaciones C.300.591 “Instituto los Cuarteles” y
C.300.437 “Capellanía”, teniendo la línea V un en-
lace con la C.300.124 (La Calera).
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Líneas VII (Federico González) y VIII (Argana).
Circuito doble; longitud = 446 m; recorrido: por ca-
mino vecinal hasta apoyo AP 300.312 de la línea aé-
rea Argana.

Línea IX (Aeropuerto). Circuito simple; longitud
= 456 m; recorrido: por camino vecinal hasta apoyo
AP 300.298 de la línea aérea Aeropuerto.

Líneas X (San Bartolomé) y XI (Centro). Circuito
doble; longitud = 473 m; recorrido: por camino ve-
cinal hasta apoyo AP 300.299 de la línea aérea Centro.

También se proyecta el desmontaje de las líneas
aéreas existentes desde los apoyos AP 300.298 y AP
300.312 hasta el apoyo AP 301.101.

El presupuesto de la instalación citada es de
652.139 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las alegaciones, que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León Robaina.

1286 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 14 de marzo de
2003, por el que se procede a la publicación
de los estatutos del Consejo Canario de Colegios
de Procuradores de los Tribunales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
22 del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales
de Canarias, se procede a la publicación de los

Estatutos del Consejo Canario de Colegios de
Procuradores de los Tribunales.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de 2003.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

CONSTITUCIÓN, NATURALEZA, PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y DOMICILIO

Artículo 1º.- Se constituye con carácter oficial el
Consejo Canario de Colegios de Procuradores, inte-
grado por los Colegios de Procuradores de Las Palmas
y Santa Cruz de Tenerife, representados por sus res-
pectivos Decanos.

Artículo 2º.- El Consejo Canario de Colegios de
Procuradores, es una Corporación de Derecho Público,
reconocida y amparada por la Constitución, el Estatuto
de Autonomía de Canarias y la Ley de Colegios
Profesionales.

En su respectivo ámbito de actuación, cada uno
de los Colegios es autónomo y tiene separada e in-
dividualmente personalidad jurídica y plena capaci-
dad de obrar para cumplir sus fines, conforme a lo
dispuesto en sus respectivos Estatutos.

Artículo 3º.- La representación legal del Consejo
de los II.CC. de Procuradores de Canarias, tanto en
juicio como fuera de él, recaerá en su Presidente, quien
se encuentra legitimado para otorgar poderes gene-
rales o especiales a Procuradores, Letrados o cual-
quier clase de mandatarios, previo acuerdo del Pleno
del Consejo.

Artículo 4º.- Su domicilio se fija en Las Palmas
de Gran Canaria, atendiendo a lo dispuesto en la Ley
de Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma
de Canarias y su Reglamento de aplicación, así co-
mo por encontrarse en dicha capital la sede del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias.
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CAPÍTULO SEGUNDO

FINALIDAD Y FUNCIONES

Artículo 5º.- El Consejo tendrá por finalidad agru-
par y coordinar a los Colegios integrados en él y
asumir su representación en las cuestiones de inte-
rés común ante el Gobierno de Canarias y, en gene-
ral, ante cualquier organismo, institución o persona,
física o jurídica, que sea necesario para el cumplimiento
de sus fines, sin perjuicio de la autonomía y compe-
tencia de cada Colegio.

Artículo 6º.- En el ámbito territorial de su com-
petencia, el Consejo tendrá las siguientes funciones:

a) Las atribuidas por la Ley de Colegios Profesionales
en cuanto tenga ámbito o repercusión en toda Canarias
y cuantas otras le fueran encomendadas por virtud de
disposiciones generales y especiales, siempre que
no interfieran la autonomía y las competencias pro-
pias de cada Colegio.

b) Coordinar los Colegios integrados en él y re-
presentar la profesión.

c) Confeccionar y modificar sus propios Estatutos
y aprobar los de los distintos Colegios miembros.

d) Formar y mantener el censo de los Procuradores
de los Tribunales de Canarias.

e) Conocer los conflictos que puedan surgir entre
los distintos Colegios de Canarias.

f) Defender los derechos de los Colegios de
Procuradores de Canarias, así como los de sus cole-
giados, ante los Organismos Autonómicos Canarios
cuando sea requerido por el Colegio respectivo o así
esté legalmente establecido.

g) El ejercicio y gestión de aquellas competencias
públicas del Gobierno de Canarias que le sean dele-
gadas o reciba del mismo.

h) Ejercer las funciones disciplinarias que le co-
rrespondan.

i) Aprobar su propio presupuesto de ingresos y gas-
tos.

j) Fijar la participación de los Colegios miem-
bros en los gastos.

k) Velar por el cumplimiento de las normas pro-
fesionales contenidas en el Estatuto General de los
Procuradores de los Tribunales de España, así como
las contenidas en este Estatuto.

l) Relacionarse con los otros organismos profesio-
nales del Estado y de las Comunidades Autónomas,
para todo aquello que sea de interés para los Colegios
y, en general, para la profesión de Procurador.

m) Designar representantes para participar, cuan-
do así estuviere establecido, en los Consejos y Orga-
nismos consultivos de la Administración Pública del
ámbito de Canarias.

n) Conocer y resolver los recursos que puedan in-
terponer los colegiados de Canarias contra los acuer-
dos de sus respectivos Colegios. Así mismo, cono-
cer y resolver los recursos de revisión que se interpongan
contra las resoluciones del propio Consejo, en los ca-
sos previstos en la Ley.

o) Fomentar, crear y organizar instituciones, ser-
vicios y actividades, con relación a la profesión de
Procurador que tengan por objeto la formación y
perfeccionamiento profesional, la promoción cultu-
ral, la asistencia social y sanitaria, la previsión, la
cooperación y el mutualismo, el fomento de la ocu-
pación y otras actuaciones convenientes. 

Establecer, a tales fines, los conciertos o acuerdos
más oportunos con la Administración y las Instituciones
o Entidades que corresponda.

p) Convocar y celebrar Congresos, Jornadas,
Simposiums y actos similares relacionados con el
Derecho peculiar de la Comunidad Autónoma Canaria
y con el ejercicio de la Procuraduría en Canarias.

q) Realizar respecto al patrimonio propio del
Consejo toda clase de actos de disposición y grava-
men.

Artículo 7º.- El Consejo quedará adscrito a la
Dirección General de Justicia del Gobierno de Canarias
a los efectos previstos en la Ley de Colegios Profesionales
y su Reglamento.
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CAPÍTULO TERCERO

MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO

Artículo 8º.- El presente Estatuto que ha sido
aprobado por todos los Colegios de Procuradores de
Canarias y el que estuviere vigente en cada momen-
to, podrá ser objeto de modificación, a tenor del ar-
tículo 11 de la Ley 6/1995, a iniciativa de cualquie-
ra de los Colegios referidos basada en acuerdo
razonado formalmente adoptado por el mismo.

TÍTULO SEGUNDO

ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO

CAPÍTULO PRIMERO

ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 9º.- El Consejo estará integrado por to-
dos los Decanos de los Colegios de Procuradores de
Canarias. Aparte del Presidente y Vicepresidente que
se designarán de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 10º, habrá un Secretario y Tesorero que serán
elegidos de entre los miembros del Colegio, cuyo Decano
presida el Consejo, en cada período, que reúnan los
requisitos para ocupar dichos cargos, así como dos
Vocales designados por la Junta de Gobierno a la que
no pertenezca el Presidente del Consejo, en cada pe-
ríodo, que podrán sustituir al Secretario y Tesorero
en caso de enfermedad o ausencia.

Artículo 10º.- La duración del mandato de todos
los miembros del Consejo será de dos años, alternándose
en dicho cargo según lo dispuesto en el artículo an-
terior.

El cargo de Presidente y Vicepresidente del Consejo,
se designará, alternativamente, cada dos años, entre
los Decanos de cada uno de los Colegios de Procuradores
de Canarias. 

CAPÍTULO SEGUNDO

FUNCIONAMIENTO

Artículo 11º.- Es competencia de este órgano
acordar sobre todas aquellas funciones asignadas al
mismo por los artículos 5º y 6º del Estatuto y velar
por la ejecución de los correspondientes acuerdos.

Artículo 12º.- Los acuerdos se tomarán por ma-
yoría simple de los asistentes. Cada uno de ellos ten-
drá un voto. En caso de empate se procederá a una
segunda votación. Si persiste el empate, el Presidente
gozará de voto de calidad.

Artículo 13º.- El Consejo se reunirá cada seis
meses con carácter ordinario y extraordinariamente
por decisión del Presidente o a petición de tres con-
sejeros al menos, pudiendo celebrarse el mismo en
cualquier lugar de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Artículo 14º.- La convocatoria del Consejo será
por Correo certificado y acompañada del orden del
día y lugar de reunión, cursándose por la Secretaría
General, previo mandato de la Presidencia al menos
con ocho días de antelación, salvo casos de urgen-
cia, en que será convocado con un plazo mínimo de
cuarenta y ocho horas, telegráficamente o por fax.

Artículo 15º.- En el caso de imposibilidad de
asistencia de Consejeros Decanos, podrán delegar en
un miembro de su Junta de Gobierno. La represen-
tación se conferirá por escrito y para cada sesión.

Las reuniones del Consejo quedarán válidamen-
te constituidas, cuando asistan más de la mitad de sus
componentes, en segunda convocatoria.

TÍTULO TERCERO

DE LOS CARGOS DEL CONSEJO

CAPÍTULO PRIMERO

DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE

A) DEL PRESIDENTE.

Artículo 16º.- Le corresponde:

1) La representación máxima del Consejo y ejer-
cer cuantos derechos y funciones le otorguen los pre-
sentes Estatutos, y sean necesarios para las relaciones
con los poderes públicos, entidades, corporaciones
y personas jurídicas o naturales de cualquier orden,
siempre que se trate de materias de carácter gene-
ral para la profesión dentro del ámbito del Consejo
y sean de la competencia de los Organismos Auto-
nómicos.
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2) Ejercer las acciones que correspondan en de-
fensa de los Colegiados y de los Colegios integrados
en este Consejo y de sus Colegiados ante los Tribunales
de Justicia y autoridades de toda clase, cuando se tra-
te de normas, programas o resoluciones de índole ge-
neral para todos los Colegios de Canarias, sin per-
juicio de la autonomía y competencia que correspondan
a cada Colegio.

3) Convocar, fijar el orden del día y presidir to-
das las reuniones del Pleno del Consejo, ordenar las
deliberaciones y abrir, suspender o levantar las
sesiones.

4) Visar los documentos y certificaciones emiti-
das por el Consejo.

5) Dirimir con voto de calidad los acuerdos del
Consejo.

6) Presidir y dirigir las deliberaciones, abrir, sus-
pender y cerrar las sesiones de los Congresos, Jornadas
y Simposiums que organice el Consejo.

B) DEL VICEPRESIDENTE.

Artículo 17º.- El Vicepresidente sustituirá al
Presidente, en caso de ausencia, enfermedad o vacante.

Desempeñará además todas aquellas funciones
que le confiera o delegue el Presidente.

CAPÍTULO SEGUNDO

C) DEL SECRETARIO.

Artículo 18º.- Corresponde al Secretario:

1) Extender y autorizar las actas de las sesiones
del Consejo.

Dar cuenta de las inmediatamente anteriores, pa-
ra su aprobación, en su caso.

Confeccionar el orden del día que en tales reuniones
deba tratarse.

2) Auxiliar al Presidente y orientar y promocio-
nar cuantas iniciativas de orden técnico-profesional
y corporativo deban adoptarse.

3) Llevar los libros necesarios, extender y autori-
zar las certificaciones que procedan, así como las co-
municaciones y circulares que hayan sido, en su ca-
so, autorizadas por el Consejo o su Presidente.

4) Formar censo de colegiados de Canarias ins-
critos en cada uno de los Colegios, llevando su fichero
registro con los datos que procedan.

5) Llevar el registro de sanciones.

6) Asumir la jefatura del personal administrativo
y de las dependencias del Consejo.

7) Redactar la Memoria anual de las actividades
y proyecto del Consejo.

CAPÍTULO TERCERO

D) DEL TESORERO.

Artículo 19º.- Corresponden al Tesorero las siguien-
tes funciones:

1) Expedir con el visto bueno del Presidente los
libramientos para los pagos, que hayan de verificar-
se y suscribir los talones necesarios para el movimiento
de las cuentas abiertas a nombre del Consejo de los
Ilustres Colegios de Procuradores de Canarias, que
serán autorizados por el Presidente.

2) Llevar los libros necesarios para el registro de
los ingresos y gastos que afecten a la Caja del Consejo.

3) Formular la memoria económica anual con las
cuentas generales de Tesorería.

4) Elaborar el proyecto anual de Presupuestos.

5) Suscribir el balance que de la contabilidad se
deduzca, efectuando los arqueos que correspondan
de manera regular y periódica.

6) Cobrar las cuotas que por cualquier concepto
deban ingresarse en el Consejo, autorizando con su
firma los recibis correspondientes y dar cuenta al
Presidente y al Pleno del Consejo de la situación de
la Tesorería y del desarrollo de las previsiones pre-
supuestarias.

7) Proponer y gestionar cuantos extremos sean con-
ducentes a la buena marcha contable y de inversión
de los fondos del Consejo.
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Artículo 20º.- En caso de ausencia, enfermedad
o vacante del Secretario o del Tesorero asumirán sus
funciones los que, estatutariamente, les sustituyan en
la Junta de Gobierno del Colegio de la sede del
Consejo.

Artículo 21º.- El Consejo dispondrá de los si-
guientes recursos:

a) De las cuotas que se establezca a los Colegios.

b) Del importe de los derechos económicos por los
certificados y documentos que emita.

c) De las subvenciones oficiales y particulares, do-
nativos y legados que el Consejo pueda recibir.

d) De las derramas extraordinarias que el Consejo
pueda determinar por circunstancias excepcionales.

e) Los derechos por prestación de servicios y ac-
tividades que el Consejo realice.

f) Otros ingresos que el Consejo pueda percibir con
motivo de sus actividades.

Artículo 22º.- Los gastos del Consejo se sufragarán
de la siguiente manera:

1) Por los ingresos transferidos por el Consejo General
de los II.CC. de Procuradores de los Tribunales de
España.

2) La diferencia entre el anterior ingreso y los
gastos generales de cada año, a repartir por partes igua-
les entre todos los Colegios miembros.

3) Los ingresos que se perciban por los concep-
tos a que se refiere el artº. 21 de estos Estatutos.

Artículo 23º.- El Consejo cerrará el ejercicio eco-
nómico cada fin de año natural y formulará el pro-
yecto de presupuesto para el año siguiente, balance
general y la liquidación del presupuesto del año an-
terior, sometiéndolo al estudio y aprobación del Pleno
del mismo.

TÍTULO CUARTO

JURISDICCIÓN DISCIPLINARIA

Artículo 24º.- El Consejo Canario de los Ilustres
Colegios de Procuradores es competente para el ejer-
cicio de la función disciplinaria en vía administrati-
va.

1) En primera Instancia, cuando la persona afec-
tada sea miembro de la Junta de Gobierno de cual-
quiera de los Colegios de Canarias.

También en primera Instancia, cuando la persona
afectada sea miembro del Consejo. En este caso, el
afectado no podrá tomar parte ni en las deliberacio-
nes ni en la adopción de los acuerdos correspon-
dientes.

2) En segunda y última Instancia, en la resolución
de los recursos ordinarios interpuestos contra los
acuerdos de los Colegios.

Artículo 25º.- En los expedientes disciplinarios
que el Consejo instruya en primera Instancia, se da-
rá audiencia a los afectados por aquéllos, conce-
diéndoles vista de las actuaciones al objeto de que
puedan formular las alegaciones de defensa y proponer
las pruebas que estimen oportunas.

Contra las resoluciones del Consejo de los Ilustres
Colegios de Procuradores de Canarias en esta mate-
ria, cabrá recurso ordinario ante el Consejo General
de los Ilustres Colegios de Procuradores de España.

TÍTULO QUINTO

DE LOS RECURSOS CORPORATIVOS

Artículo 26º.- 1º) Contra los actos, resoluciones
y acuerdos de los Colegios de Procuradores de
Canarias sujetos al Derecho Administrativo, los afec-
tados podrán interponer recurso ordinario ante el
Consejo Canario de los Ilustres Colegios de Procuradores,
dentro del plazo de 15 días, contados a partir del si-
guiente al de la notificación.

2º) Este recurso, que deberá ser razonado y fun-
damentado, se presentará en el propio Colegio el
cual, en el plazo de quince días, lo elevará al Consejo,
juntamente con el expediente relativo al acta o acuer-
do impugnado y, de estimarlo conveniente, junto con
un informe sobre el recurso elaborado por la Junta
de Gobierno.

3º) El Consejo tendrá que resolver el recurso en
el plazo de tres meses a contar desde su presenta-
ción. Transcurrido dicho plazo, sin notificarse acuer-
do sobre el recurso, se considerará éste denegado por
silencio administrativo. El acuerdo del Consejo, ex-
preso o por silencio agotará la vía administrativa y
contra el mismo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo y modalidades que
establece la Ley de Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.
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Artículo 27º.- Contra los actos, resoluciones y acuer-
dos del Consejo Canario de los Ilustres Colegios de
Procuradores sujetos al Derecho Administrativo, los
Colegios que formen parte del mismo y cualquier otro
interesado, podrán interponer facultativamente re-
curso dentro del plazo de quince días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la notificación.

El Consejo deberá resolver el recurso en el plazo
de tres meses a contar desde su presentación y, trans-
currido dicho plazo sin notificarse acuerdo sobre el
recurso se considerará denegado por silencio admi-
nistrativo. Contra el acuerdo del silencio podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo en el
plazo y modalidades que establece la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se exceptúan del recurso de reposición los acuer-
dos del Consejo que resuelvan de manera expresa o
por silencio administrativo tanto en la tramitación de
los recursos previstos en este título como en el ejer-
cicio de la facultad disciplinaria prevista en el ante-
rior, este Consejo se ajustará en un todo a lo previs-
to en la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
dictando en su caso las disposiciones necesarias pa-
ra su ulterior desarrollo, así como los que sean sus-
ceptibles de recurso ante el Consejo General de los
Ilustres Colegios de Procuradores de España.

TÍTULO SEXTO

RELACIONES CON LA JUNTA DE CANARIAS 
Y CON LOS COLEGIADOS

Artículo 28º.- El Consejo Canario de los Ilustres
Colegios de Procuradores tendrá que comunicar a la
Consejería correspondiente del Gobierno de Canarias:

a) El texto de sus Estatutos y sus modificaciones
para que, previa calificación de su legalidad, sean ins-
critos y publicados en el B.O.C.

b) Las personas que integran el Consejo con in-
dicación de los cargos que ocupan.

Artículo 29º.- Los Colegios de Procuradores de
Canarias tendrán que notificar a la Secretaría del
Consejo:

1) Sus respectivos Estatutos y modificaciones.

2) Los nombres de los componentes de sus Juntas
de Gobierno.

3) La relación de colegiados ejercientes y no ejer-
cientes al 31 de diciembre de cada año y las altas y
bajas que se produzcan, con indicación de la causa
de estas últimas, al objeto de poder llevar el corres-
pondiente censo de Procuradores.

4) Las sanciones disciplinarias que impongan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Corresponde al Consejo Canario de
Procuradores la reglamentación, desarrollo, inter-
pretación de este Estatuto y velar por su cumpli-
miento.

Segunda.- Con carácter supletorio será de aplica-
ción el Estatuto General de los Procuradores de los
Tribunales de España, en todos aquellos aspectos
que no estén contemplados en este Estatuto y la nor-
mativa en materia disciplinaria.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1287 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 10 de marzo de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones adminis-
trativas en el procedimiento de liquidación.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este
Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado,
agrupados según el municipio correspondiente a su
último domicilio conocido, para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamente
autorizado en alguna de las dependencias que a con-
tinuación se indican en el plazo de diez días conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del contenido
íntegro de los mencionados actos.

Asimismo se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación, Ariane
Martínez Sáenz.
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1288 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 13 de marzo de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones adminis-
trativas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrati-
vas dictadas en procedimientos de apremio que
se tramitan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se cita a los
interesados que se han relacionado para que com-
parezcan por sí o por medio de representante le-
gal debidamente autorizado en alguna de las de-
pendencias que a continuación se indican en el plazo
de diez días contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los mencio-
nados actos.

Asimismo se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de  Economía,  Hacienda y  Comercio  en
Fuerteventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del
Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Para cualquier información o cuestión sobre es-
ta notificación puede usted contactar con la Unidad
de Información de GRECASA, en calle Imeldo Serís,
57, 5º, Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922)
470400, fax (922) 470433 o en Nicolás Estévanez,
30-A, 2º, Las Palmas de Gran Canaria, teléfono
(928) 307400,  fax (928) 307432.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación, Ariane
Martínez Sáenz.
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Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

1289 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
24 de febrero de 2003, sobre notificación de
Resolución-recurso de alzada, recaída en el
expediente sancionador S-9/00, dirigido a Dña.
María del Carmen Martínez Segovia, en ig-
norado domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Resolución-recurso de al-
zada, recaída en el expediente sancionador S-9/00,
mediante carta certificada con acuse de recibo al
domicilio consignado, y siendo necesario notificarle
dicho trámite al ser parte interesada, y conforme a
lo previsto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27 de no-
viembre, R. 1.992, 2.512), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María del Carmen Martínez
Segovia, la Resolución de 9 de agosto de 2002, obran-
te en el expediente sancionador de referencia, cu-
ya parte dispositiva dice textualmente:

“Inadmitir el recurso de alzada interpuesto por
D. Julián Jesús Hernández Pérez y D. José Bautista
Álvarez Tudela, en nombre de la “Agrupación de
Autoconstructores de Viviendas Montaña Anaga”
contra Resolución de la Dirección General de
Vivienda de 4 de septiembre de 2001.

Este acto pone fin a la vía administrativa. Contra
el mismo cabe deducir recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su notificación y sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

1290 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
24 de febrero de 2003, sobre notificación de
Pliego de Cargos, recaído en el expediente
sancionador S-35/02, dirigido a la entidad
mercantil C.G.S. Construcción, S.A.U., en ig-
norado domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Pliego de Cargos, recaída
en el expediente sancionador S-35/02, mediante
carta certificada con acuse de recibo al domicilio
consignado, y siendo necesario notificarle dicho trá-
mite al ser parte interesada en dicho procedimien-
to y conforme a lo previsto en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre, R. 1.992, 2.512), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a la entidad mercantil C.G.S. Cons-
trucción, S.A.U., la instrucción de expediente san-
cionador bajo la nomenclatura S-35/02, por el cual
se le imputa el siguiente Pliego de Cargos:

“En relación con los defectos constructivos
constatados por los Servicios Técnicos de esta
Dirección General mediante informe de fecha 7 de
agosto de 2002, existentes en el inmueble sito en
la calle Luis Cernuda, 45, Agüimes, consistentes en:

“Que efectuada visita de inspección ocular, se
constata lo siguiente en relación con: “Se han de-
nunciado numerosas deficiencias en la vivienda, grie-
tas por ejemplo ocasionadas por problemas de ci-
mentación”.

Las deficiencias que aparecen en el escrito son
generales y sin concretar ya que al parecer, se re-
fieren a todas las viviendas de la cooperativa, pe-
ro la denuncia se refiere a grietas por problemas de
cimentación.
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En el transcurso de la visita se me muestra en el
sótano donde está el garaje que la puerta de entra-
da o salida de vehículos está atascada como con-
secuencia de que el pavimento (que es de hormi-
gón), bien porque carezca de armadura, porque
ésta sea insuficiente etc., el pavimento se ha levantado,
coincidiendo su mayor altura con la parte baja de
la puerta y precisamente en su zona central, por lo
que, al aprisionar a la puerta, ésta no se puede abrir.
Al parecer estas deficiencias se han intentado co-
rregir ya que el pavimento que existe en la zona de
la puerta es diferente al del resto del garaje.

En consecuencia, lo que se denuncia, constitu-
ye defecto constructivo que debe ser reparado: te-
niendo en cuenta que los defectos son puntuales ya
que en otras viviendas construidas de igual forma,
no existen esos defectos o no se han denunciado.

Sería necesario, conocer con exactitud la pato-
logía existente, demoler el pavimento, comprobar
que clase de terrero existe bajo esa zona, para sa-
ber por qué se produce ese aumento de volumen,
sanear, colocar la armadura y el pavimento nuevo,
y comprobar la apertura correcta de la puerta.

Tales hechos están incursos en la infracción muy
grave, prevista en el artº, 153.C).6 del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, Decreto
2.114/1968, de 24 de julio.” 

Contra este Pliego de Cargos, podrán los inte-
resados formular las alegaciones que en su derecho
convengan, ante esta Dirección General de Vivienda,
en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir
del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias y tablón de edictos, respecti-
vamente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

1291 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
24 de febrero de 2003, sobre notificación de
Pliego de Cargos, recaído en el expediente
sancionador S-40/02, dirigido a D. Alberto
Martínez García y a la entidad mercantil
Construcciones Yaser, S.L., en ignorado do-
micilio.

Habiendo sido intentadas sin que se pudieran prac-
ticar las notificaciones de Pliego de Cargos, reca-
ídas en el expediente sancionador S-40/02, me-
diante cartas certificadas con acuses de recibo a los
domicilios consignados, y siendo necesario notifi-
carles dicho trámite al ser partes interesadas en di-
cho procedimiento y conforme a lo previsto en el
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre, R. 1.992,
2.512), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a D. Alberto Martínez García y a la en-
tidad mercantil Construcciones Yaser, S.L., la
Instrucción de expediente sancionador bajo la no-
menclatura S-40/02, por el cual se le imputa el si-
guiente Pliego de Cargos:

“En relación con los defectos constructivos
constatados por los Servicios Técnicos de esta
Dirección General mediante informe de fecha 21
de octubre de 2002, existentes en el inmueble sito
en Las Medianías, Telde, consistentes en:

“Las grietas en la fábrica de los cerramientos ba-
jo los forjados de planta baja y el hundimiento de
la acera que bordea a los edificios (ya reclamados
por Visocan a esta Dirección General en escrito con
fecha de entrada 14 de mayo de 2001).”

En la visita efectuada a las viviendas se consta-
ta que, en las fachadas, aparece de forma bastante
generalizada la existencia de fisuras y grietas ho-
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rizontales y verticales, que dibujan la estructura, de-
bido probablemente, a la dilatación/retracción su-
frida por los materiales que componen el cerra-
miento y sus revestimientos o a las lesiones sufridas
por las fábricas como consecuencia de la incom-
patibilidad de las deformaciones entre el cerra-
miento y la estructura, entre el cerramiento y la cu-
bierta y entre éste y otros elementos constructivos
por dicha acción térmica. Las fisuras por incom-
patibilidad quedan manifestadas más en la parte al-
ta del edificio, por conductividad del calor de la cu-
bierta, por lo que se puede sospechar que en la
cubierta carezca de una capa efectiva de aisla-
miento térmico y entre el pretil de la cubierta y el
hormigón de pendientes no exista una cámara o es-
pacio de separación, que puedan ser absorbidos
por esta cámara o elemento constructivo. 

Igualmente aparece en la parte posterior de las
viviendas y en la parte baja del cerramiento una grie-
ta horizontal, en algunas zonas superior a 1 cm de
ancho debido a asentamiento de la fábrica proba-
blemente al estar asentado el cerramiento sobre en
zona de tierras que han asentado, y como consecuencia,
han arrastrado a las fábricas. 

Bordeando los edificios, aparece una especie de
acera de hormigón, asentada sobre las tierras, pro-
bablemente tierras de relleno y que por su asenta-
miento han obligado a la acera a buscar acomodo
y es por lo que aparece la fisura casi generalizada
a lo largo de la misma. 

“Filtraciones de agua por muros de contención
de garaje y junta de dilatación”. 

En el transcurso de la visita se me muestra la jun-
ta de dilatación del garaje, en el que aparecen sig-
nos de filtración de agua por la misma, bien por fal-
ta o por incorrecta impermeabilización de la misma. 

En conclusión:

Lo que se denuncia, sí constituye defectos cons-
tructivos, que deben ser reparados, pudiendo ser mo-

tivados por defectos de proyecto, caso de no haber
previsto las soluciones correctas, o de ejecución,
caso de estando en el proyecto o en documentación
propia de la obra, no fueran ejecutadas.

Para ello han de ser corregidas las causas que las
han motivado y una vez corregidas, subsanar los efec-
tos producidos.

Se estima que el costo aproximado de las obras
de reparación asciende a la cantidad de 12.000 eu-
ros.

Tales hechos están incursos en la infracción muy
grave, prevista en el artº. 153.C).6 del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, Decreto
2.114/1968, de 24 de julio.”

Contra este Pliego de Cargos, podrán los inte-
resados formular las alegaciones que en su derecho
convengan, ante esta Dirección General de Vivienda,
en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir
del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias y tablón de edictos, respecti-
vamente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación 

1292 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de
febrero de 2003, por el que se requiere la apor-
tación de documentación a la empresa
Astilleros y Varaderos de Tarragona, S.A.
en el expediente de subvención por parali-
zación definitiva del buque pesquero
“Paquiasun”.

No habiéndose podido practicar la notificación
del oficio por el que se requiere documentación a
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la empresa Astilleros y Varaderos de Tarragona,
S.A. se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, a notificar el requerimiento a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“El pasado 24 de mayo de 2002, fue presenta-
da en esta Viceconsejería de Pesca, oficio de Dña.
María Australia Navarro de Paz, en nombre y re-
presentación de la entidad “Caixa D’Estalvis de
Tarragona” al que se adjuntaba “Certificado de es-
tar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones con la Seguridad Social”, a efectos de con-
tinuar con el expediente de pago de la subvención
concedida a la empresa Astilleros y Varaderos de
Tarragona, S.A. por la paralización definitiva del
buque pesquero “Paquiasun”.

Al objeto de proceder conforme a lo solicitado,
deberá aportar en un plazo de 10 días a partir de la
presente publicación, los certificados que acredi-
ten estar al corriente con la Hacienda Estatal y
Autonómica de Canarias. Transcurrido dicho pla-
zo se entenderá que ha decaído su derecho a la per-
cepción de la subvención concedida (artículo 76.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999).”

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2003.- El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo
Feo.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1293 ANUNCIO de 19 de febrero de 2003, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la Calificación Territorial para señalización
de los servicios y senderos del Parque Natural
del Islote de Lobos, término municipal de La
Oliva, solicitada por la Consejería de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo de Fuerteventura.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
19 de febrero de 2003, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para señalización de los servicios y sen-
deros del Parque Natural del Islote de Lobos, tér-
mino municipal de La Oliva, solicitada por la
Consejería de Política Territorial, Medio Ambiente
y Aguas del Cabildo de Fuerteventura.

Puerto del Rosario, a 19 de febrero de 2003.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Tenerife

1294 ANUNCIO de 12 de marzo de 2003, por el
que se somete a información pública la apro-
bación del proyecto denominado mejora y pa-
vimentación del Camino Viejo, término mu-
nicipal de Garachico.

La Comisión de Gobierno de esta Excma.
Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
17 de febrero de 2003, acordó aprobar el proyecto
“mejora y pavimentación del Camino Viejo”, tér-
mino municipal de Garachico, abriéndose un pla-
zo de información pública de veinte (20) días há-
biles, a contar desde el siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, para la presen-
tación de alegaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán exami-
nar la citada documentación en el Servicio Técnico
de Agricultura de este Cabildo Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de marzo de 2003.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Ganadería
y Pesca, Alonso Arroyo Hodgson.

Ayuntamiento de El Rosario 
(Tenerife)

1295 ANUNCIO de 21 de febrero de 2003, relati-
vo al nombramiento de D. Jorge Luis Díaz
Díaz, D. Jorge Iván García Afonso y D.
Valentín Cabrera Segura, como funciona-
rios de carrera con la categoría de Policía
Local.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace públi-
co que, mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
6 de febrero de 2003, han sido nombrados funcio-
narios de carrera D. Jorge Luis Díaz Díaz, D. Jorge
Iván García Afonso y D. Valentín Cabrera Segura,
provistos del D.N.I. 45.458.204, 43.822.045 y
43.810.060 respectivamente, con la categoría de Policía
Local, tras superar el procedimiento para la provi-
sión de tres plazas de Policía Local de este muni-
cipio, mediante oposición libre, convocado al efecto.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

El Rosario, a 21 de febrero de 2003.- El Alcalde,
Macario Benítez Gil.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1296 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 10 de marzo de 2003, que dis-
pone la publicación de la remisión a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, del expe-
diente administrativo del recurso contra la
desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición inter-
puesto frente a la Resolución de 1 de agos-
to de 2002, del Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Profesorado de la Universidad
de La Laguna, por la que se acordó la reso-
lución de las plazas DC 757/00 y DC 884/00,
y se emplaza a los interesados en el recurso
145/2003, Procedimiento Ordinario.

Visto el oficio de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias de fecha 26 de febrero de 2003, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencio-
so-administrativo nº 145/2003, Procedimiento

Ordinario, seguido a instancias de D. Pedro Gutiérrez
Hernández y 10 más.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptua-
do en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin de
que los interesados en el recurso nº 145/2003,
Procedimiento Ordinario, promovido por D. Pedro
Gutiérrez Hernández y 10 más contra la desestimación
presunta por silencio administrativo del recurso de
reposición interpuesto frente a la Resolución de 1
de agosto de 2002, del Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Profesorado de la Universidad de La
Laguna, por la que se acordó la resolución de las
plazas DC 757/00 y DC 884/00, puedan compare-
cer ante dicha Sala en el plazo de nueve días con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Resolución.

La Laguna, a 10 de marzo de 2003.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.

1297 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 10 de marzo de 2003, que dis-
pone la publicación de la remisión a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, del expe-
diente administrativo del recurso contra la
desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición inter-
puesto frente a la Resolución de 1 de agos-
to de 2002, del Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Profesorado de la Universidad
de La Laguna, por la que se acordó la reso-
lución de la plaza DC 884/00, y se emplaza
a los interesados en el recurso 146/2003,
Procedimiento Ordinario.

Visto el oficio de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias de fecha 26 de febrero de 2003, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencio-
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so-administrativo nº 146/2003, Procedimiento
Ordinario, seguido a instancias de D. Antonio José
Olivera Herrera.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptua-
do en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin de
que los interesados en el recurso nº 146/2003,
Procedimiento Ordinario, promovido por D. Antonio
José Olivera Herrera, contra la desestimación pre-

sunta por silencio administrativo del recurso de re-
posición interpuesto frente a la Resolución de 1 de
agosto de 2002, del Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Profesorado de la Universidad de La
Laguna, por la que se acordó la resolución de la pla-
za DC 884/00, puedan comparecer ante dicha Sala
en el plazo de nueve días contados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Resolución.

La Laguna, a 10 de marzo de 2003.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.
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